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C Lie. Elda María Llergo Asmitia, Presidenta Municipal Constitucional de Teapa, 
Tabasco; a los habitantes de esta municipalidad, hago saber:

Que Corresponde al Honorable Ayuntamiento Constitucional de Teapa, Tabasco: con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 65 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco; 29 fracción III, 47, 53, 54, 65 fracción II de la Ley Orgánica de ios 
Municipios Estado de Tabasco; discutir y aprobar las disposiciones reglamentarias de 
observancia general en el Municipio, tales como el Bando de Policía y Gobierno, 
Reglamentos, Circulares y demás disposiciones administrativas de observancia general, 
dentro de sus respectivas atribuciones, y:

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- De acuerdo a los lineamientos establecidos por la Ley General del Sistema 
Nacional de Seguricad Pública y en concordancia con la propia del Estado, pero sobre 
iodo de acuerdo a ¡os nuevos esquemas que la primera marca para el mejoramiento, 
formación y profesionalización de los cuerpos policiales, se considera indispensable 
que e! Municipio de Teapa cuente con el conjunto de normas mínimas que 
coadyuven con el propósito nacional que en materia de seguridad pública se tiene 
con el fin de salvaguardar ¡a integridad y derechos de las personas.

SEGUNDO.- Es prioridad de la Institución de Seguridad Pública Municipal, preservar 
las libertades, el orden y la paz públicos como imperativo de las instituciones 
policiales, por lo que la adecuación del Reglamento Municipal, contempla ios fines, 
alcances, objeto, derechos, obligaciones y estructura del Servicio Profesional de 
Carrera acorde a la ley reglamentaria del artículo 21 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos.

TERCERO.- Se implemenía en el presénte reglamento las facultades y competencias 
de la Comisión dei Servicio Profesional de Carrera y del Consejo de Honor y Justicia 
como órganos que coadyuvan en el cumplimiento del proceso de formación, 
evaluación y en su caso, sanción de los elementos que integran la corporación, para 
con ello dar certeza respecto a ¡a camera moiicial oue reguia la Ley General.
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REGLAMENTO DEL SERVICIO PROFESIONAL DE 
CARRERA POLICIAL DEL MUNICIPIO DE TEAPA,

TABASCO.

TITULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES

CAPÍTULO ÚNICO

De los fines, alcances y objeto del Servicio Profesional de Carrera

Artículo 1.- El Servicio de Carrera de la Policía Preventiva Municipal, es el 
mecanismo de carácter obligatorio y permanente que garantiza la iguaidad de 
oportunidades en el ingreso de nuevo personal, en el desempeño del personal en 
activo y en la terminación de su carrera, de manera planificada y con sujeción a 
Derecho con base en el mérito, la capacidad y la evaluación periódica y continua.

Artículo 2.- E! Servicio de Carrera de la Policía Preventiva Municipal, tiene por 
obieto profesionalizar a los policías preventivos municipales y homologar su carrera, 
su estructura, su integración y operación para el óptimo cumplimiento de la función 
de la seguridad pública a cargo del Estado Mexicano, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 21, 115 fracciones II! inciso h) y Vil, 123 apartado B 
fracción XIII de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos así como 
los artículos 73,78 y 7.9 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública.

Artículo 3.- Para los efectos de este Reglamento se entenderá por:

1. Aspirante: a la persona que manifiesta su voluntad para ingresar a la Institución 
Policial y que esté sujeto a los procedimientos de reclutamiento y selección;

2. Academia: Dependiente del Colegio de Policía y Tránsito del Estado, encargada 
de impartir evaluaciones, cursos y actualizaciones al personal policial.

3. Cabildo: H. Cuerpo edificio que conforma e¡ cabildo Municipal
4. Cadete: Será el grado otorgado al miembro de nuevo ingreso a la corporación. 

Tras su ingreso, antes de antes de adquirir los derechos y obligaciones similares 
a los miembros de permanencia del cuerpo, aunque para ser un miembro de 
pleno derecho de dicha organización necesita concluir con éxito los cursos de 
formación inicial y contar con la clave única de identificación policial (CUIP).
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5. Colegio: al Colegio de Policía y Tránsito de la Secretaría de Seguridad Pública 
del Estado de Tabasco;

6. Comisario: al titular de la Dirección de Seguridad Pública;
7. Comisionado: al titular de la Comisión del Servicio Profesional de Carrera. 

Honor y Justicia Policial del Municipio de Teapa, Tabasco;
8. Comisión: a la Comisión del Servicio Profesional de Carrera, Honor y Justicia 

Policial;
9. Consejo: Consejo Estatal de Seguridad Pública;
10. Cuerpos de Seguridad Pública: a los establecidos en el artículo 25 en sus 

fracciones I, II y lll de la Ley de Seguridad Pública del Estado de Tabasco:
11. Dirección de Seguridad Pública Municipal: Dirección de Seguridad Pública 

Municipal:
12. Ley: a ia Ley de Seguridad Pública para el Estado de Tabasco:
13. Ley General: a ia Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Púbiica:
14. Plan Individual de carrera: a los cursos de capacitación, certificación 

evaluación del desempeño; evaluaciones de habilidades, destrezas y 
conocimientos; evaluación de control de confianza: reconocimientos, estímulos, 
régimen disciplinario y sanciones;

15. Periodo de Migración: al tiempo que estará sujeto el personal en activo para 
incorporarse al Servicio:

16. Presidente: Presidenie Municipal de Teapa Tabasco;
17. Policía (s): Al integrante (s) de ¡as instituciones policiales;
18. Reglamento: al presente Reglamento del Servicio Profesional de Carrera 

Policial de! Estado de Tabasco;
19.Servicio: al Servicio Profesional de Carrera Policial; y

Artículo 4.- Las Instituciones Policiales, para el mejor cumplimiento de sus objetivos 
desarrollarán, cuando menos, las siguientes funciones:

I. Investigación, que será la encargada de la investigación a través de sistemas 
Homologados de recolección, clasificación, registro, análisis, evaluación
y explotación de información:
II. Prevención, que será la encargada de prevenir la comisión de delitos e 
infracciones administrativas, realizar las acciones de inspección, vigilancia y 
viaiidad en su circunscripción, y
III. Reacción, que será la encargada de garantizar, mantener y restablecer el 
orden y la paz públicos.

Artículo 5.- El Servicio, establece la Carrera Policial homologada, como el elemento 
básico para la formación de sus integrantes, a la cual la Ley, le otorga el carácter de 
obligatoria y permanente a cargo de la Federación, los Estados, el Distrito Federal y
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los Municipios, cuyo desarrollo - se realizará de conformidad con la Ley y 
comprenderá ios procedimientos a aue éstos se refieren.

La Camera Poiicia! es el sistema de carácter obligatorio y permanente, conforme al 
cual se establecen ios lineamientos que definen los procedimientos de reclutamiento, 
selección, ingreso, formación, certificación, permanencia, evaluación, promoción, 
Reconocimiento, capacitación y actualización, asi como ¡a separación o baja 
oe: sen/icic de ios integrantes de ¡as instituciones Policiales cuyos fines son:

I. Garantizar, el desarrollo institucional y asegurar la estabilidad en ei empiec, 
cor base en un esquema proporcional y equitativo de remuneraciones y 
prestaciones para los integrarles de las Instituciones Policiales:
II. Promover ia resoonsabilidac. honradez, diligencia, eficiencia y eficacia en e! 
desempeño de ias funciones y en la óptima utilización de ios recursos de las 
Instituciones;
III. Fomentar ¡a vocación de servicio y e! sentido de penenencia mediante la 
motivación y e! establecimiento de un aoecuado sistema de promociones que 
permita saí¡sfacer ias expectativas de desamollo profesional y reconocimiento oe 
¡os integrantes de las Instituciones Policiales;
IV. Instrumentar e impulsar ¡a capacitación y proíesionalización permanente de 
ios integrantes de las instituciones Policiales para asegurar la iealtad institucional 
en la prestación oe les servicios.

Artículo 6.- Los principios constitucionales rectores de: Servicio son: ¡egaiidad, 
eficiencia, profesionalismo y honraosz a través de los cuales oebe asegurarse el 
respeto a los derechos humanos, la certeza objetividad imparcialidad y eficiencia 
para salvaguardar ia integridad y ios derecnos de ias personas, así como preservar 
ias libertades, el orden y ia paz públicos en ios términos oe la Ley.

Artículo 7.-La Carrera Policial comprende e! grado policial, ¡a antigüedad, las 
insignias, condecoraciones, estímulos y reconocimientos obtenidos, e! resultado oe 
los procesos de promoción, así como el registro de ias correcciones disciplinarias y 
sanciones que en su caso, haya acumulado ei integrante. Se regirá por las normas 
minimas siguientes:

I. La Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal, deberá consultar los 
antecedentes de cualquier aspirante en el Registro Nacional de Seguridad Púdica 
antes de que se autorice su ingreso a las mismas;
!i. Todo aspirante deberá tramitar, obtener y mantener actualizado el Certificado 
Unico Policial, que expedirá el Centro Estatal de Evaluación respectivo:
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III. Ninguna persona podrá ingresar a la corporación si no ha sido debidamente 
certificado y registrado en el Servicio:
IV. Sólo ingresarán y permanecerán en la corporación aquellos asaltantes e 
integrantes que cursen y aprueben los programas de formación, capacitación y 
proíesionaiización:
V. La permanencia de los integrantes en la Secretaria está condicionada a; 
cumplimiento de ios requisitos que determine la ley:
VI. Eí mérito de los integrantes de la corporación, será evaluado por ¡as instancias 
encargadas de determinar las promociones y verificar que se cumplan ios 
requisitos de permanencia, señaladas en las leyes respectivas:
Vil. Para la promoción de los integrantes de ¡a corporación se deberán considerar, 
por lo menos, los resultados obtenidos en los programas de proíesionaiización ios 
mé-itcs demostrados en el desempeño de sus funciones y sus aptituoes oe 
mande y iioerazgo:
VIII. Se determinará un régimen de estímulos y previsión social cue 
corresponda a las funciones de ios elementos:
IX. Los integrantes ooarán ser cambiados de adscnpcióm con case en ¡as 
necesidades del servicio:
X. E: camote oe un integrante de un á-es ope'at'va a otra de cistnta 
especialidad, sóio pod'á se: autorizado por la instancia que señale la ley de la 
matees y
XI. Las instancias establecerán ios procedimientos relativos a cada una de ¡as 
etapas de ¡s Carrera Policial.

La Carrera Policial es independiente de los nombramientos para desempeñar cargos 
administrativos o de D irecc ión  que ei integrante ¡legue a desempeñar en ¡a 
Institución. En ei caso de ios cargos administrativos se aplicará io estipulado por ¡3 
Ley para los Servido'es Públicos del Estado de Tabasco y sus Municipios.

En términos de ¡as disposiciones aplicables, e! Secretario podrá designar a ios 
integrantes en cargos de dirección de ia estructura orgánica de ¡a corporación a su 
cargo: así mismo, podrá relevarlos cuando el caso ¡o amerite, -espetando su g-ado 
policial y derecho inherente a la Carrera Policial.

Artículo 8.- El Servicio, funcionará mediante ia planeación: reclutamiento: selección 
de aspirantes; formación inicial: ingreso: formación continua y especializada; 
evaluación para la permanencia; desarrollo y promoción; estímulos; sistema 
disciplinario; separación retiro y recursos e nconformicad. ¡es cuales se regulan 
mediante el presente reglamento.

El Servicio procurará el desarrollo profesional de ios concias, su estabilidad labo-al 
¡a calificación de sus habilidades, capacidaoes y desempeño, uos pondas cue
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fo-me" oane de¡ Servicio tendrán estabilidad laboral o inamoviliaad siempre y 
cuanoc apruebe-- las pruebas de centro' oe confianza los exámenes de ia 
evaiuacicr .de. desempeñe, examenes de; programa oe cursos ce ia formaciór 
n o a  opligatoria: en ios términos estaoiecidos en el presente regiamente y acemas 
no inmnjan ic esíipjladc en los articuios 3£ apañado B. 94 y 55 de la Ley

Artículo 9.- Ei Gobierno Municipal, a través de ia Secretada, y de sus órganos 
correspondientes, emitirá ¡as guías y imeamientos generales para ¡a elaooración y 
aplicación de ios mecanismos y herramientas de ios procedimientos que integrar ei 
Ss'vicio. en coordinación con e! Centro Nacional de información ambas 
dependientes del Secretariado Ejecutivo.

Articulo 10.- La Comisión Municipal, establecerá la 3Q0CLÍ333 3pllC3C!0n V 
supervisión de ¡os procedimientos relativos a ¡a Carrera Policial, Profesionaíización y 
Redime" Disciplinado; propuestos por ei Consejo Nacional en Coordinación con ios 
resoo"sables de; área respectiva del Secretariado Ejecutivo, para la mejor aplicación 
ce tocos ¡os procedimientos que regulan e! Servicio, a través oei Conseje Estatal 
As mismo Corresponde ai Municipio, en el ámbno ae sus respectivas competencias:

i. Garantizar el cumplimiento de ia Ley General de¡ Sistema Nacional de 
Segundad Pública, de este Regiamente y demás disposiciones que deriven oe 
estos:

II. Contribuir en e! ámbito de sus competencias, a ia efectiva coordinación oe 
Sistema:

III. Aplicar y supervisar los procedimientos relativos a la Carrera Policial, 
Profesionaiización y Régimen Disciplinario;

IV. Constituir y operar las Comisiones y las Academias a que se rehere la Ley 
Generai oei Sistema Nacional de Seguridad:

V. Asegurar su integración a las pases de datos cnminaüsticos y de personal, 
Designar a un responsable del control, suministro y adecuado manejo de ¡a 
Información a que se refiere en este Reglamente;

VI. íntegra" y consultar en ias bases de datos de personal de Seguridad Rúbíica, 
ios expedientes de los aspirantes a ingresar en las Instituciones Policiales: 
Abstenerse de contratar' y emplea" en ¡as Instituciones Policiales a 
personas que no cuentan con e! registro y certificado emitido por el centro 
de evaluación y control de confianza respectivo;

Vil. Coadyuvar s is integración y funcionamiento deí Desarrollo Poíicial, 
Ministerial y Pericia!:

VIH. Estaoiece' centros oe evaiuació" y conro! de confianza, conforme a los 
ineamientos procedimientos, p.míocoios y perfiles determinados por ei
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Centro Nacional de Certificación y Acreditación, así como garantizar la 
observancia permanente de ia normatividad aplicable;

IX. Integrar y consultar la información relativa a la operación y Desarrollo Policía! 
para el registro 'y seguimiento, en las bases de datos criminalísticos y de 
persona! de Seguridad pública.

X. Destinar los fondos ae ayuda federal para la Seguridad Publica 
exclusivamente a estos fines y nombrar a un responsable de su control y 
administración;

XI. Participar en la ejecución de las acciones para ei resguardo de las 
Instalaciones Estratégicas del país, y

XII. Las demás atribuciones específicas que se establezcan en la Ley y demás 
disposiciones aplicables.

Para el funcionamiento ordenado y jerarquizado del Servicio, éste se organizará de 
manera referencia! en categorías, jerarquías o grados.

La agrupación policial será en las categorías siguientes:

I. Comisario
II. Suooficial
III. Escala Básica:

a) Policía Primero:
b) Policía Segundo;
c) Policía Tercero, y
d) Policía

El Municipio se coordinará a efecto de dar cumplimiento lo previsto en el artículo 115 
fracciones III, inciso h) y Vil, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos.

TITULO SEGUNDO
DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS INTEGRANTES DE LAS 

INSTITUCIONES DE SEGURIDAD PÚBLICA

CAPÍTULO I
De los Derechos de los Integrantes de las 

Instituciones de Seguridad Pública

Artículo 11.- Con el objeto de garantizar el cumplimiento de los principios 
constitucionales de objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a 
los derechos humanos, los elementos de la corporación gozarán de los derechos
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que establecen la Ley del Sistema de Seguridad Pública del Estado de Tabasco
así como los Reglamentos que rigen en la materia.

I. Estabilidad y permanencia en la Carrera en los términos y bajo las 
condiciones que prevén los procedimientos de recibir el nombramiento como 
miembro de la Carrera Policial;

II. Formación inicial, ingreso, formación continua y especializada, evaluación 
para la permanencia así como, desarrollo y promoción, que establece este 
Reglamento y demás disposiciones aplicables;

III. Percibir la remuneración neta por el desempeño de su servicio, salvo las 
deducciones y descuentos que proceda en términos de ley, que tenderá a 
ser un salario digno acorde con el servicio, categoría y grado jerárquico;

IV. Gozar de un trato digno y decoroso por parte de sus superiores jerárquicos, 
iguales o subalternos;

V. Ser sujeto de los ascensos, condecoraciones, estímulos^ recompensas y
distinciones a que se hayan hecho merecedores, así como permanecer en el 
servicio de carrera en términos de las disposiciones legales
correspondientes;

VI. Recibir, sin costo alguno, el equipo de trabajo necesario para el debido 
ejercicio de sus funciones;

Vil. Recibir formación, capacitación, adiestramiento y profesionaiización;
VIII. Recibir en forma gratuita el vestuario, armamento y el equipo necesario para 

el desempeño de sus funciones;
IX. Recibir asesoría legal en asuntos relacionados con el ejercicio de sus 

funciones;
X. Ascender a una categoría de grado jerárquico superior cuando haya 

cumplido con los requisitos que establece el procedimiento de desarrollo y 
promoción y sea designado por el desempeño de sus labores, existiendo 
una plaza vacante o de nueva creación;

XI. Gozar de los beneficios y prestaciones de Seguridad Social en términos de 
ias disposiciones legales aplicables conforme a la Ley de Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de ios Trabajaoores del Estado.

XII. Ser recluido en lugares especiales cuando sea sujeto a prisión preventiva; e
XIII. Interponer los medios de impugnación contra actos u omisiones de órganos 

o autoridades relacionadas con el Servicio Profesional de Carrera.

Artículo 12.- Los elementos que se encuentren en activo y cuenten con las 
certificaciones vigentes de la Carrera Policial podrán ponar ¡as armas de cargo que 
les hayan sido autorizadas individualmente, c aquéllas que se le hubiesen 
asignado en lo particular y que estén registradas colectivamente para el H.
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Ayuntamiento a través de la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal, 
de conformidad con ¡a Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos y otras 
disposiciones legales apücaoies

Artículo 13.- Las armas sólo podrán ser portadas durante el tiempo del ejercicio de 
sus funciones, en un horario, misión o comisión determinados, de acuerdo con los 
ordenamientos de la Secretaría, previo oficio de comisión signado por el servidor 
público autorizado y designado para tales fines.

CAPITULO II
De las obligaciones de los Integrantes de las 

Instituciones de Seguridad Pública

Artículo 14.- Con el objeto de garantizar el cumplimiento de los principios 
constitucionales de legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez 
y respeto a los derechos humanos, los integrantes de las Instituciones de Seguridad 
Pública se sujetarán a las siguientes obligaciones:

I. Conducirse siempre con dedicación y disciplina, así como con apego ai 
orden jurídico y respeto a las garantías individuales y derechos humanos 
reconocidos en la Constitución;

II. Preservar la secrecía de los asuntos que por razón del desempeño de su 
función conozcan, en términos de las disposiciones aplicables;

lll. Prestar auxilio a las personas amenazadas por algún peligro o que hayan 
sido víctimas u ofendidos de algún delito, así como brindar protección a sus 
Dienes y derechos. Su actuación será congruente, oportuna y proporcional 
al hecho;

ÍV. Cumplir sus funciones con absoluta imparcialidad y sin discriminación 
alguna;

V. Abstenerse en todo momento de infligir o tolerar actos de tortura aún 
cuando se trate de una orden superior o se argumenten circunstancias 
especiales, tales como amenaza a la Segundad Pública, urgencia de 
ias investigaciones o cualquier otra; al conocimiento de ello, le denunciará 
inmediatamente ante la autoridad competente;

VI. Observa1- II. lll. * V. VI. un trate respetuoso con todas las personas, debiendo 
abstenerse de todo acto arbitrario y de limitar indebidamente ias acciones o 
manifestaciones que en ejercicio de sus aeréenos constitucionales y con 
carácter pacífico realice la población;

Vil. Desempeñar su misión sin solicitar ni aceptar compensaciones, pagos c 
gratificaciones distintas a las previstas legalmente. En particular se
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opondrán a cualquier acto de corrupción y, en caso de tener conocimiento
de alguno, deberán denunciarlo;

VIII. Abstenerse ae ordenar o realizar ía detención de persona alguna sin cumplir 
con ¡os requisitos previstos en los ordenamientos constitucionales y legales 
aplicables:

IX. Velar por ¡a vida e integridad física de las personas 
detenidas:

X. Actualizarse en ei empleo de métodos de investigación que 
garanticen la recopilación técnica y científica de evidencias.

XI. Utilizar los protocolos de investigación y de cadena de custodia adoptados 
por las

XII. Instituciones de Seguridad Pública;
XIII. Participar en operativos y mecanismos de coordinación con otras 

Instituciones de Seguridad Pública, así como brindarles, en su caso, el 
apoye que conforme a derecho proceda;

XIV. Preservar, conforme a las disposiciones aplicables, las pruebas e 
indicios de probables hechos delictivos o de faltas administrativas de forma 
que no pierdan su calidad probatoria y se facilite la correcta tramitación del 
procedimiento correspondiente;

XV. Abstenerse de disponer de los bienes asegurados para beneficio propio 
o de terceros;

XVI. Someterse a evaluaciones periódicas para acreditar el cumplimiento 
de sus requisitos de permanencia, as: como obtener y mantener vigente ¡a 
certificación respectiva,

XVII. Informar al superior jerárquico, de manera inmediata, las omisiones, 
actos indebidos o constitutivos de delito, de sus subordinados o iguales en 
categoría jerárquica;

XVIII. Cumplir y hacer cumplir con diligencia las órdenes que reciba con 
motivo del desempeño de sus funciones, evitando todo acto u omisión que 
produzca deficiencia en su cumplimiento:

XIX. Fomentar la disciplina, responsabilidad, decisión, integridad, espíritu de 
cuerpo y profesionalismo, en sí mismo y en el personal bajo su mando:

XX. Inscribir las detenciones en e! Registro Administrativo de Detenciones 
conforme a las disposiciones aplicables:

XXL Abstenerse de sustraen ocultar, alterar o dañar información o bienes en 
perjuicio de las instituciones:

XXII. Abstenerse, conforme a :as disposiciones aplicables, de car a 
conocer por cualquier medio a quien no tenga derecho, documentos, 
registros, imágenes, constancias, estadísticas, reportes o cualquier otra 
información reservada o confidencia! de la que tenga conocimiento en 
ejercicio y con motivo de su empleo, cargo o comisión;
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XXIII.

XXIV.

XXV.

XXVI.

XXVII.

XXVIII.

XXIX.

Atender con diligencia la solicitud de informe, queja c auxilio de ¡a
ciudadanía, o de sus propios subordinados, excepte cuando ¡a petición 
rebase su competencia, en cuyo caso deberá turnarlo al área que
corresponda;
Abstenerse de introducir a las instalaciones de sus instituciones
bebidas embriagantes, sustancias psicotrópicas, estupefacientes u otras 
sustancias adjetivas de carácter ilegal, prohibido o controlado, salvo 
cuando sean producto de detenciones, cáteos, aseguramientos u otros 
similares, y que previamente exista la autorización correspondiente 
Abstenerse de consumir, dentro o fuera del servicio, sustancias 
psicotrópicas, estupefacientes u otras sustancias adictivas de carácter
ilegai, prohibido o controlado, salvo los casos en que el consume de los 
medicamentos controlados sea autorizado mediante prescripción médica, 
avalada por los servicios médicos de las Instituciones;
Abstenerse de consumir en las instalaciones de sus instituciones o en 
actos del servicio, bebidas embriagantes;
Abstenerse de realizar conductas que desacrediten su persona o ia imagen 
de ¡as Instituciones, dentro o fuera del servicio;
No permitir que personas ajenas a sus instituciones realicen actos 
inherentes a ias atribuciones que tenga encomendadas. Asi mismo, no 
podrá hacerse acompañar de dichas personas al realizar actos dei servicie
y
Las demás que determine el C o m isa rio  de la corporación o su 
equivalente y ia Comisión Municipal en apego a las disposiciones 
aplicables.

Artículo 15.- En materia de investigación de los delitos de conformidad con 
io dispuesto por e! Articulo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, eí policía actuará bajo la conducción y el mando del Ministerio Público 
estando obligado a:

1. Auxiliar, en ei ámbito de su competencia, al Ministerio Público en la 
recepción de denuncias sobre acciones u omisiones que puedan constituir 
delito;

a) En ei ejercicio de esta atribución, ei policía deberá informar de inmediato y 
bajo su más estricta resoonsabilidad al Ministerio Público para que éste ordene 
io conducente.
b) Cuando la oenuncia sea presentada por una fuente no identificada o su 
contenido no sea lo suficientemente claro, ei policía estará obligado a verificar 
dicha información para que, en su caso, el Ministerio Público le dé trámite 
íegal o la deseche de plano;
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II. Participar, en auxilio de las autoridades competentes, en la investigación y 
persecución de delitos, en la detención de personas o en el aseguramiento de 
bienes relacionados con la investigación de los delitos, cumpliendo sin excepción 
los requisitos previstos en los ordenamientos constitucionales y legales aplicables:
III. Practicar detenciones o aseguramientos en los casos de flagrancia, en los
términos de ley y poner a disposición de las autoridades ministeriales
competentes a las personas detenidas o los bienes que se hayan asegurado o 
estén bajo su custodia, con estricto cumplimiento de los plazos constitucional y 
legalmente establecidos.
IV. Informar y asentar en el registro de detenciones correspondiente, el 
aseguramiento de personas, sin dilación alguna:
V. Recabar los datos que sirvan para la identificación de los involucrados en la 
investigación del delito:
VI. En casos de urgencia, apoyarse en los servicios periciales disponibles para la 
investigación del hecho:
Vil. Reaiizar bajo la conducción jurídica del Ministerio Publico, las investigaciones 
especificas y actuaciones que íe instruya éste o ia autoridad jurisdiccional
conforme a las normas aplicables:
VIII. Informar al imputado al momento de su detención, sobre los derechos que en 
su favor-establece la Constitución Política de ios Estados Unidos Mexicanos:
IX. Cuidar que los indicios, objetos, instrumentos o productos del delito sean
conservados. Para este efecto impedirá el acceso a toda persona ajena a la 
investigación y procederá a su clausura si se trata de loca! cerrado, o su
aislamiento si se trata de lugar abierto, y evitará que se alteren o borren de
cualquier forma ios vestigios del hecho o se remuevan los instrumentos usados 
para llevarlo a cabo, en tanto intervinieren los peritos necesarios:
X. Entrevistar a los testigos presumiblemente útiles para descubrir la verdaa. De 
las entrevistas que se practiquen se dejará constancia y se utilizarán, meramente 
cono un registro de la investigación y no tendrán valor probatorio:
XI. Reunir toda la información que pueda ser útil al Ministerio Público que conozca 
de! asunto, para acreditar el cuerpo del delito y ¡a probable responsaoilidad de! 
imputado:
XII. Solicitar a las autoridades competentes, con apego a las disposiciones legales 
aplicables, informes, documentos, opiniones y elementos de prueba en general 
que se requiera para el debido desempeño de sus funciones
XIII. Incorporar a las bases de datos criminaiísticos. ¡a información que pueda ser 
útil en ¡a investigación de los delitos, y utilizar su contenido para el desempeño ce 
sus atribuciones:
XIV. Expedir informes y demás documentos generados con motivo de sus 
funciones oe investigación de! delito,
XV. En materia de atención a ¡a víctima u ofendido por algún delito:

a) Prestar auxilio inmediato a las víctimas y proteger a ios testigos en 
observancia a lo dispuesto por las leyes y demás normas aplicables,
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b) Informar a la víctima u ofendido sobre los derechos que en su favor 
establece la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;
c) Recioir todos ios indicios y elementos de prueba que la víctima u ofendido 
aporte en ejercicio de su derecho de coadyuvancia. para la comprobación oe1 II. 
cuerpo del delito y la probable responsabilidad del imputado, informando de 
inmediato al Ministerio Público a cargc del asunto para que éste acuerde lo 
conducente;
d) Otorgar las facilidades que las Leyes establezcan para identificar al imputado 
en los casos de delitos contra ;a libertad y el normal desarrollo psicosexual, 
privación ¡lega' oe la libertad, así como dictar todas las medidas necesarias 
para evitar cue se ponga en peligro ia integridad física y psicológica de ¡a 
víctima u ofendido en el ámbito de su competencia;
e) Dictar las medicas necesarias y que estén a su alcance para que la víctima u 
ofendido reciba atención médica y psicológica de urgencia. Cuando e¡ Policía lo 
estime necesario, en el ámoitc de sus atribuciones, tomará las medicas 
conducentes para que ¡a atención médica y psicológica se haga extensiva a 
otras personas y en el ejercicio'de esta atribución eí policía deberá de asentar 
constancia de sus actuaciones, ia cual se agregará a. la carpeta de 
investigación que se abra.

XV!. Las demás oue le confieran este regiamente y otras leyes. En el ejercicio de 
la función investigadora a que se refere este artículo, queca estrictamente 
prohibido ai policía recibir declaraciones oe! imputado o detener a alguna persona, 
fuera de ios casos de fagrancia, sin que medien instrucciones escritas del 
Ministerio Púbíico. dei juez c del riouna!

Artículo 16.- De conformidad con lo dispuesto por los Artículos 75 y 77 de la Ley, en 
materia de investigación, prevención y reacción:

a) Las legislaciones de ia Federación, y de los Estados establecerán las funciones que 
realizarán las unidades operativas de investigación.

b) Para e! mejor cumplimiento de sus objet’vos. ia Policía desarrollará, cuando 
menos, las siguientes funciones.

I. Investigación, que será la encargada de ¡a investigación a través de sistemas 
homologados de recolección, clasificación, registro, análisis, evaluación y 
explotación de información;

II. Prevención, que será ia 'encargada de prevenir la comisión de deiitos e 
infracciones administrativas, realizar las acciones de inspección, vigilancia y 
vialidad en su circunscripción, y

ill. Reacción, que será ia encargada de garantizad mantener y restablecer e: 
orden y la paz púdica.
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TITULO TERCERO
OE LA ESTRUCTURA DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA

CAPITULO I
Del Proceso de la Planeación y Control de Recursos Humanos

Artículo 17.- La Planeación aei Servicie, permiie determinar las necesidades 
cuantitativas y cualitativas aue el persona! requiere, así como su plan de carrera para 
ei eficiente ejercicio de sus funciones, de acuerde con los criterios emitidos por la 
Comisión Municipal, ¡a estructura orgánica, ¡as categorías, jerarquías o grados, el 
Catálogo Genera: y el pem; de; cuesto por competencia.

Artículo 18.- La Planeación tiene come objeto planear, establecer y coordinar los 
diversos procesos a través de les cuales el reclutamiento; selección de aspirantes: 
formación inicial: ingreso formación continua y especializada; evaluación para la 
permanencia: desamolio y promoción: estímulos: sistema disciplinario; separación, 
retiro y recursos determinen sus necesiaades integrales.

Del Sistema de Planeación

Artículo 19.- La Comisión Municipal, establecerá e! mecanismo de planeación para 
eí eficiente ejercicio ordenaoo por e! mismo Servicio La planeación ¡mplementará ¡as 
etapas dei Servicio, en coordinación con la Dirección Generai de Apoyo Técnicc y ei 
Centro Nacionai de Información, ambas dependientes de! Secretariado Ejecutivo, 
con el objeto de mantener en línea toda la información relativa a cada procedimiento.

Artículo 20.- El plan de carrera del policía, deberá comprender ¡a ruta profesiona: 
desde que éste ingrese a la corporación hasta su separación. en el que se fomentará 
su sentido de pertenencia a ¡a institución y conservando la categoría, jerarquía o 
grado que vaya obteniendo, a fin de infundirle certeza y certidumbre. La categoría, 
jerarquía o grado de! policía tendrá validez en todo eí lemitoric nacional.

Artículo 21.- Todos ¡os responsables de ¡a aplicación de este Reglamento 
colaborarán y se coominaran con el responsable de ;a oianeación. a fin de 
proporcionarles toda ía información necesaria para ei cumplimiento de sus funciones.

Artículo 22.- A través de sus diversos procesos ios responsables oe la ejecución de 
este Reciamente:
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a) Registrarán y procesarán ta información necesaria en relación con el Catalogo 
Genera! que establece este Regiamente y eí perfil del grado por competencia, de 
manera coordinada con la Secretaria, a través del Consejo Estatal; 
b} Señaiarán las necesidades cuantitativas y cualitativas de los policías, referentes 
a capacitación, rotación, separación y retiro, con el fin de que la estructura del 
Servicio tenga el número de elementos adecuado para su óptimo funcionamiento;
c) Elaborarán estudios prospectivos de los escenarios de! Servicio, para 
determinar las necesidades de formación que requerirá el mismo en el corto y 
mediano plazos, con el fin de permitir a sus integrantes cubrir los perfiles del 
grade por competencia de las diferentes categorías y jerarquías;
d) Analizarán el desempeñe y los resultados de los policías, en las unidaces de 
adscripción emitiendo las conclusiones conducentes;
e) Revisarán y considerarán los resultados de las evaluaciones sobre el Servicio:
f) Realizarán ios demás estudios, programas, acciones y trabajos que sean 
necesarios p3ra el desarrollo de! Servicio, y
g) Ejercerán las demás funciones que les señale este procedimiento y demás 
disposiciones legales y administrativas correspondientes.

Artículo 23.- El responsable de la aplicación de la planeación, mantendrá la 
adecuada coordinación con la Dirección General de Apoyo Técnico y el Centro 
Nacional de Información, a efecto de intercambiar toda la información relativa, con el 
objete de mantener en línea toda información de acuerdo con la Ley.

CAPITULO II

Del Proceso de Ingreso

Artículo 24.- El ingreso regula la incorporación de los candidatos a la Institución 
policial por virtud del cual se formaliza la relación jurídíco-administrativa, entre el 
policía y la corporación policial, para ocupar una plaza vacante o de nueva 
creación, dentro de la escala básica, de la que se derivan ios derechos y 
obligaciones del nuevo policía, después de haber cumplido con los requisitos del 
reclutamiento, selección de aspirantes y de la formación inicial.

La formación inicial es e! procedimiento que permite que los elementos que aspiran 
a ingresar al servicio como policías preventivos municipales, realicen actividades 
académicas encaminadas a lograr el óptimo desempeño de sus funciones en 
acuerdo con el perfil del puesto.

Ei objeto es iograr ia formación de los elementos a través de procesos educativos 
para persona! de nuevo ingreso, dirigidos a ia adquisición de conocimientos y el 
desarrolio de habilidades, destrezas y actitudes que, en congruencia con ei perfil
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de! puesto, permitan a los nuevos elementos de ía corporación garantizar los 
principios de actuación, legalidad, objetividad, eficiencia, honradez, profesionalismo 
y respeto a los derechos humanos a que se refiere e! Artículo 21 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el Articulo 100 de ía 
Ley del Sistema de Seguridad Pública para el Estado.

Artículo 25. El ingreso tiene como objeto formalizar ia relación jurídico- 
admmistrativa. entre el nuevo policía y la corporación, mediante ¡a expedición oficial 
de! nombramiento respectivo, de cuyos efectos se derivan los derechos, obligaciones 
y prohibiciones, entre e! nuevo policía y la corporación, preservando ios principios 
constitucionales de legalidad, eficiencia, profesionalismo y honradez.

Artículo 26. Una vez que el cadete ha concluido satisfactoriamente con ios 
procedimientos correspondientes de reclutamiento y selección de aspirantes y haya 
aprobado la formación inicial, tendrá derecho a recibir e! nombramiento forma! como 
policía dentro de ia escala básica con todos los derechos y obligaciones como 
miembro del servicio.

SECCION I 

De la Convocatoria

Artículo 27.- La convocatoria es dirigida a todos los interesados que deseen 
ingresar al Servicio, será pública y abierta y deberá ser publicada en e! Periódico 
Oficia! del Estado o en el instrumento jurídico que el Municipio determine, según sea 
ei caso, y difundida en los centros de trabajo y demás fuentes de reclutamiento en 
los términos, contenidos y las etapas que señala el presente Reglamento.

Del Contenido de la Convocatoria

Artículo 28.- Cuando exista una plaza vacante o de nueva creación de policía dentro 
de la Escala Básica, la Comisión Municipal:

a) Emitirá la convocatoria pública y abierta dirigida a todo aspirante que desee 
ingresar ai Servicio, mediante invitación publicada en el Periódico Oficia! de la 
Entidad Federativa o en el instrumento jurídico equivalente y difundida en al 
menos dos diarios de mayor circulación loca! o regional, así mismo será colocada 
en los centros de trabajo y demás fuentes de reclutamiento internas y externas;
b) Señalará en forma precisa, los puestos sujetos a reclutamiento y el perfil del 
cuesto oor competencia que deberán cubrir ios aspirantes;
c) Precisará los requisitos que deberán cumplir los aspirantes:
d) Señ3Íará lugar, fecha y hora de la recepción de documentos requeridos;
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e) Señalará iugar, fecha y hora de verificación de los exámenes de selección de 
aspirantes para quienes cumplan con los requisitos de la convocatoria:
f) Señalará fecha del fallo relacionado con los requisitos del reclutamiento y con 
las evaluaciones que se vayan a aplicar;
g) Señalará ios requisitos, condiciones y duración de la formación inicial y demás 
características de la misma, y
h) No podrá existir discriminación por razón de género, religión, estado civil, origen 
étnico o condición social, c cualauier otra que viole el principio de igualdad de 
oportunidades, para quienes cumplan con los requisitos de la convocatoria. Los 
reauisitos del perfil del puesto, en ningún caso constituyen discriminación aiguna.
i) Al emitir la convocatoria deberá señalarse el monto de la beca, que como apoyo 
se otorga al cadete para cursar la formación inicial y el salario vigente que se 
ofrece para el puesto de policía, una vez aprobadas las evaluaciones de la 
formación inicial.

Artículo 29.- Los aspirantes interesados en ingresar ai Servicio, una vez que dentro 
del periodo de reclutamiento hayan cumplidc con los requisitos establecidos en la 
convocatoria, deberán reunir los requisitos siguientes.

A. Del Ingreso:

I. Ser ciudadano mexicano por nacimiento en pleno ejercicio de sus derechos 
políticos y civiles, sin tener otra nacionalidad;
II. Tener 18 años como mínimo y 28 como máximo.
III. Ser de notoria buena conducta, no haber sido condenado por sentencia 
irrevocable por delito doloso, ni estar sujeto a proceso penal;
IV. En su caso, tener acreditado e! Servicio Miiitar Nacional;
V. No presentar tatuajes ni perforaciones;
VI. En caso de haber pertenecido a aiguna corporación policial, a ¡as fuerzas 
armadas o empresa de segundad privada deberá presentar las bajas 
correspondientes, debiendo éstas ser de carácter voluntario, ya que cualquier otro 
motivo de baja será impedimento para su ingreso;
Vil. Acreditar que ha concluido, ai menos, ios estudios siguientes: '

a) En el caso de aspirantes a ¡as áreas de investigación, enseñanza superior o 
equivalente;
b) Tratándose de aspirantes a las áreas de prevención, enseñanza media 
superior o equivalente:
c) En caso de aspirantes a ¡as áreas de reacción, los estudios corresoondiem.es 
a la enseñanza media básica:

VIII. Aprobar el concomo ce ingleso y los cursos de formación;
IX. Contar con ios requisitos de edad y el perfil f  sico. médico y de persona ad que 
exijan las disposiciones aplicables:
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X. Aprobar los procesos de evaluación de conirOi ce confianza:
XI. Abstenerse de consumir sustancias psicotrépicas estupefacientes u otras que 
oreauzean efectos similares:
XII. No padecer alcoholismo:
XIII. Someterse a exámenes para comprobar la ausencia de alcoholismo o ei no uso 
de sustancias osicotrópicas, estupefacientes u otras que produzcan efectos
similares;
XIV. Nio estar suspendido o inhabilitado, ni haber sido destituido por resolución firme 
como servidor publico;
XV. Cumpiir con ios deberes establecidos en este Reglamento y demás 
disposiciones que deriven de la misma;
XVI. Los demás que establezcan otras disposiciones legales aplicables.

SECCION II 

Del Reclutamiento

Artículo 30.- El reclutamiento del Servicio, permite atraer al mayor número de 
aspirantes idóneos, que cubran el perfil del puesto y demás requisitos para ia 
ocupación de una plaza vacante o de nueva creación de policía, dentro de ¡a escala 
básica, a través de fuentes internas y extemas.

Artículo 31.- El reclutamiento tiene como objeto establecer la integración del primer 
nivel oe poncía de la Escala Básica de! Servicie, para ser seleccionado, capacitado, 
evnar e! abandono de ia corporación de policías y preservar los principios 
constitucionales oe eficiencia y profesionalismo en ei Servicio.

Artículo 32.- El presente procedimiento sólo es aplicable a los aspirantes a ingresar 
al nivel de policía dentro de la escaia básica del Servicio. Las demás categorías, 
jerarquías o grados, estarán sujetos en le relativo a su promoción a! procedimiento 
de desarrolle y promoción.

Artículo 33.- Para los efectos de reclutar s ¡os aspirantes a ingresar al Servicio, 
éstos deben cumpiir con los requisitos del perfil de! grado por competencia, las 
condiciones y los técnicos de ¡a convocatoria que a; efecto emita ia Comisión 
Municipal.

Artículo 34.- E:
cada eiereicio fis 
plazas vacantes c

reclutamiento dependerá oe ¡as necesidades institucionales para 
■al de acuerdo a! presupuesto autorizado. En caso de ausencia de 
oe nueva creación no se emitirá la convocatoria, en ningún caso.
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Artículo 35.- Previo a! recluían
de mauccior pan monva' el acer

ante, la corporación Municipal, organizará eventos 
.amiento de ios aspirantes a mgresar ai Servicio.

Artículo 36.- En toaos ios casos, sm excepción, e: aspeante deberá identificarse 
plenamente con documento oficial vigente con fotografía y el pase de examen 
debidamente requisitado: a! momento de la recepción de sus documentos y de se.r 
evaluado.

Artículo 37.- Si en el curso de ¡a aplicación de este Reglamento, en lo relativo a¡ 
Reclutamiento, Selección de Aspirantes o dentro de su vida activa en el Servicio, se 
dejare de cumplir con los anteriores requisitos se suspenderá e! procedimiento y en 
su caso, serán separados de1 mismo los policías aue se encuentren en este 
supuesto

Artículo 38.- Los aspirantes a ingresar ai Servicio deberán oresentar en el lugar 
fecha v hora señalados en ¡a convocatoria la siauieme documentación;

liiitar Racional: en ei caso de ios hombres; 
t antecedentes penales: emitida oor la autoría:

I. Acta de nacimiento;
II. Cartilla ¡iberada deí Servicie
III. Constancia reciente de 
competente:
ÍV. Credencial de eieotor;
V. Certificado de estudios correspondiente a enseñanza media básica o equivalente
VI. Copia de la c ¡as bajas en caso de haber pertenecido a alguna corporación de 
seguridad pública fuerza armada o empresas de segundad privada, tenienao que 
ser de carácter voluntario;
Vil. Fotooraíías tamaño filiación v tamaño infantil de frente v con las características
siguientes:

a) Hombres, sin ¡entes, pama bigote v patillas: con orejas Descubiertas
b) Mujeres, sin lentes, sin maquillaje y con orejas descubiertas:

VIII. Comprobante de domicilio vigente (luz. precia1 o teléfono;'
ÍX. Carta de exposición de motivos para el ingreso a la institución y 
X. Dos canas de recomendación
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Artículo 41.- La Comisión Municipal., en un término no mayor de quince dias hábiles 
oeste-iores 2 i? entrega de documentación, dará a conocer a los aspirantes les 
resultados óe¡ ec¡ ¿lamiente. a fin. de determinar el grupo idóneo de aspirantes 
seleccionados y devolverá toda la documentación recibida a aquellos que no
nube eren sido reclutados. explicando las razones para elio.

SECCION III 

De la Selección

Articulo 42.- La selección de aspirantes permite eiegir. de entre quienes hayan
enmone ¡es ¿quecos se: procedimiento cié reclutamiento, a ios que mejor cubran e¡ 
cosa mn usas ñor competencia ce policía dentro de ¡a escala básica para ingresar a 
,u ¡osmjcion nvóa '-e  ;a aonopación se ¡a evaluación correspondiente y la 
•O'-sa.-iqn inicia:, a ñrt 05 obtener el ca'ácíer de aspirante seleccionado.

-mbaulo 43.- La selección de aspirantes tiene come oojetc apiicar esta evaluación 
determinar si e: asonante cumple con los conocimientos, habilidades. 

"• 'smezas competencias, actitudes y aptitudes psicológicas, físicas, intelectuales y 
de conocimientos cemomie ai perfil del grado por competencia, mediante ia
upssosiór ce-eventos ¿xamenes. as: como ¡os -equerimientos de la formación imciaí 
> preservar los principies constitucionales de legalidad, eficiencia, profesionalismo y 
h sn cdss.

Artículo 44.- E¡ aspirante que haya cuoienc satisfactoriamente los requisitos 
correspondientes al reclutamiento, deberá evalúame en ios términos y ' ías
condiciones que este Reglamento establece.
E¡ proceso oe selección iniciará con una entrevista en ia que se revisaré ia 
m-orr ación de ios requisitos de ingrese e cubro y se explicará a ios aspirantes ias
¿tacas en la selección as: como ¡a p'ogramacion y iugar ce aplicación óe ias
mismas.

Artícelo 45.- Ei aspeante oue hubiese aprobado la evaluación a que se refiere ei 
presente Regiamente incluidos ¡os exámenes consistentes en los estudios
lexicológicos, médico, conocimientos gene'a íes. estudio- de pe.'sonaiidatí. de 
capeadas íisico-atiétiea oainmoniai y oe ¿momc social, estará oPiigadc a llevar ei 
case oe loen ación ¡moa:

Artí cu lo 46.- Durante el curso de formación inicial se celebrará un contrato de 
prestación de servicios profesionales, entre el...aspirante seleccionado y ís
corporación.
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Articulo 47.- En el caso de que los aspirantes fuesen personal de reingreso a la 
Corporación, se hará una evaluación ai expediente para identificar si el aspirante 
nene cubiertas las pruebas de control de confianza.
Una vez aprobadas las pruebas de control de confianza tendrá que realizar un 
examen de oposición y una evaluación teórica-practica.

Artículo 48.- La evaluación para la selección del aspirante, estará integrado por los 
siguientes exámenes y evaluaciones:

I. lexicológico:
II. Médica;
III. Conocimientos Generales:
IV. Estudio de personalidad:
V. Confianza,
VI. Estudio de Capacidad Físico-Atlética, el cual podrá comprender una 

prueba básica de natación de acuerdo con ¡as disposiciones 
presupuéstales y

Vil. Estudio Patrimonial v de Entorno Social.

SECCION IV 

De la Formación Inicial

*

Artículo 49.- La formación inicial es el procedimiento que permite Que los cadetes 
que-aspiran a ingresar ai servicio, como policías preventivos municipales, realicen 
actividades académicas encaminadas a lograr el óptimo desempeño de sus 
funciones en acuerdo con el perfil oel puesto.

Artículo 50.- La formación inicial tiene como objeto lograr la formación de ¡es 
cadetes a ravés de procesos educativos para personal de nuevo ingreso, dirigidos a 
ia adquisición de conocimientos y el desarrollo de habilidades, destrezas y actituoes 
que, en congruencia con el perfil del puesto, permitan a ¡os nuevos policías 
preventivos municipales garantizar los principios constitucionales de eficiencia y 
profesionalismo.

Artículo 51.- La carreja dei policía se organizará conforme a ¡as etapas, niveles de 
escolaridad y grados académicos que de manera coordinada establezcan ¡as 
entidades federativas con la Dirección General oe Ap:vo Técnico, con ¡a 
padicipacion que corresponda a ¡a Secretada de Educación p jbíica Federa: y a ¡as 
autoridades educativas de ios Estados v e1 Distóte Federal.
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coadyuve a cubrir ias necesidades institucionales de formacón de ¡os ^ -.¡oíai 
preventivos municipales de carrera, con ia participación que corresponda a¡ Conseje 
Estatal.

Artículo 59.- La formación inicial es la etapa mediante ía cual se forma a ios 
cadetes, con el objeto de que puedan realizar las actividades propias de ia función 
policial preventiva municipal de manera profesional.

Artículo 60.- La formación inicia! es la primera etapa de la formación de los policías 
preventivos municipales de carrera, en acuerdo con las demás etapas 'niveles de 
escolaridad y grados referidos en el procedimiento de formación continua y 
especializada.

Articulo 61.- Los procesos de formación inicial de los cadetes, se realizarán a través 
de actividades académicas, ¡as cuales pueden corresponder a diferentes niveles de 
escolaridad como se señala en el procedimiento de formación continua y 

especializada. Dichas actividades serán carreras técnicas profesionales o de Técnico 
Superior Universitario, o cursos de formación .policial, que se impartan en las 
instituciones de formación. Estas actividades tienen el objetivo de concebir la 
formación con una misma visión nacional integradora y deben recibir ia acreditación 
forma! que corresponda por parte de ¡a autoridad competente'.

Artículo 62.- La formación inicia! tendrá la duración conforme ¡o establece el 
Programa Rector de Profesionalización y se desarrollarán a través de actividades 
académicas escoiarizadas, impartidas diariamente, las cuales tendrán validez en 
toda la República, de acuerdo con los convenios que se pacten entre las parles. A! 
policía le será reconocido, en todo caso, el curso de formación inicial con la 
calificación que hubiere obtenido.

Artículo 63.- El policía aue haya concluido satisfactoriamente las actis/iaádes 
académicas de formación inicial, tendrá derecho a obtener la certificación, titulo, 
constancia, diploma o reconocimiento que corresponda.

Artículo 64.- Para el desarrollo de las actividades académicas de formación inicia! 
las instituciones de formación municipales, deberán contar con sus respectivos 
planes y programas de estudio que sustenten su instrumentación y guíen los 
procesos de enseñanza y aprendizaje, a fin de garantizar su desarrollo ordenado y 
sistemático, así como el logro de las metas de formación. Las instituciones de 
formación municipal, se coordinarán con ia Dirección General de Apoyo Técnico, 
para la elaboración de dichos planes y programas de estudio, de conformidad con ¡a 
Ley, con ¡a participación que corresponda a los Consejos Académicos y los Consejos 
Estatales de Segundad Pública.
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Articulo 65,- Para efectos de la coordinación a que se refiere la Ley y el presente 
Reglamento/ se entiende por “Pian de Estudios’/ a! conjunto de contenidos 
estructurados en unidades didácticas de enseñanza y aprendizaje (asignaturas c 
móauios), propuestos para la formación de ios policías preventivos de carrera en 
áreas de! conocimiento, con el propósito de garantizar una preparación teórico- 
práctica suficiente, que posibilite un desempeño eficaz y responsable de ¡a función 
ponciar

Articulo 66.-_ Para los mismos efectos del Artículo anterior, se entiende por 
“Programa de Estirdios'/ a la propuesta básica de aprendizaje que agrupa 
determinados contenidos derivados del plan de estudios, a desarrollar en un periodo 
definido de tiempo y con propósitos concretos. Es además una guía para el policía 
en ía conducción y desarrollo deí proceso de enseñanza y aprendizaje.

Artículo 67.- Los planes de estudio deberán contener como base para su 
homologación coordinada, los siguientes elementos:

a) Fundamentación del plan (explicación general del por qué y para que de la 
propuesta de formación):

b) Objetivos curriculares (enunciado de las metas que definen el tipo de producto 
que ¡a Institución se compromete a formar dentro de un término dado); '

c) Propósitos formativos (enunciado de las metas que definen el tipo de perfil 
profesional que la Institución se compromete a formar dentro de un término dado);

d) Perfil de egreso con la descripción de las funciones y actividades que podrá 
realizar en su ejercicio profesional, como resultado de su formación;

e) Organización de las asignaturas o módulos que comprende el plan, en un mapa 
curricular;

f) Requisitos y criterios académico-administrativos para su desarrollo que 
comprenderán: enunciado de la duración global y específica del Pían, 
en horas/clase, número de unidades didácticas, etaoa educativa en que se 
desarrollará, calendario académico y horario de actividades, requisitos a cubrir 
por los aspirantes y exigidos para el ingreso a la institución educativa, apoyos que 
ofrece a los policías preventivos municipales de carrera, criterios de acreditación 
del pían de estudios, reconocimientos que otorga, número de créditos globales y 
específicos del Plan;

g) Programas de estudio de cada unidad didáctica;
h) Evaluación curricular. (Descripción breve de la metodología para evaluar el plan 

cumcular), y
i) Les criterios de: antecedentes del perfil del docente, perfil del tutor, campo de 

trabajo, procedimientos de titulación c certificación, infraestructura con que cuenta 
la Institución y anexos jurídicos.
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Artículo 68.- Los programas de estudio deberás contener ios mom-mer- íie e r .»eo 
metodológicos, como base de la homologación coordinada:

a) Nombre de la unidad didáctica correspondiente,
b) Dat'os generales y de ubicación que comprenderán: duración en horas/clase, 
etapa de la unidad didáctica, taller, curso teórico seminan:- etc., etapa o tase en 
que se desarrolla, principales relaciones con otras unidades didácticas, vaior en 
créditos, clave de la unidad, y horas-clase semanarias;
c) Introducción, que es ¡a descripción dei significado, relevancia y beneficio aue 
reportará a la formación del policía y su vinculación con el plan de estudios, asi 
como de los contenidos que se abordarán, los métodos y procedimientos de trabajo 
que se sugieren aplicar y los resultados que se esperan alcanzar:
d) Objetivos de aprendizaje, los cuales son el enunciado de los comportamientos o 
pautas de conducta que deberán manifestar los policías ai concluir el proceso oe 
enseñanza y aprendizaje promovido por la corporación de que se trate;
e) Contenido temático, que consiste en el desglose de los conocimientos agrupados 
y organizados en unidades temáticas, que pretenden promoverse durante el 
desarrollo de la unidad didáctica;
f) Metodología de enseñanza y aprendizaje que comprende la descripción general de 
las estrategias, técnicas didácticas y actividades que se sugieren para el desarrollo 
de este proceso en donde se debe de especificar el roll del alumno y ei maestro:
g) Procedimientos de evaluación y acreditación, consistente en una descripción de 
los criterios y procedimientos de evaluación del 'aprendizaje de los participantes y 
lineamientos para acreditar la unidad didáctica, y
h) Bibiiografía o fuentes de consulta con el listado del material bibliográfico, 
hemerográfico, documental, videográfico o de otro tipo, que sea requerido.

Artículo 69.- Por cada asignatura se establecerán fases, horas, créditos, contenido 
(unidades y temas), estrategias de aprendizaje, modalidades de evaluación y ¡s 
bibliografía señalando específicamente al autor, titulo, editonat lugar, año. página y 

edición.

Artículo 70.- El desarrollo de ios procesos de formación se realizará sobre ¡as 
siguientes bases de coordinación:
a) La institución de formación municipal será la resnonsable directa del desarrollo pe 
las actividades académicas de formación, que impartirá tantas veces sea neceser:; 
en acuerdo con su programación; -
b) Previo al inicio de ¡as actividades académicas de formación, las instituciones de 
formación deberán enviar a la Dirección General de Apoyo Técnico, sus planes y
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programas de estudio debidamente coordinados y homologados en ios términos del 
oresente Reglamento, v
c) Las instituciones de formacion municipales informarán menscaimeme a ¡a 
Dirección Genera! oe Apoyo Técnico el avance en el cumplimiento de las metas 
anuales previstas en el eje de profesionalización proporcionando para tai efecto los 
siguientes datos: etapa, nivel de escolaridad o grado, nombre de la actividad 
académica realizada, fechas de inicio y conclusión, relación de participantes que 
concluyeron y ei curso correspondiente.

Todas- esas actividades ¡as realizará la institución de formación municipal, a través 
de ¡os.consejos académicos consultivos correspondientes y del Consejo Estatal.

SECCION V 

Del Nombramiento

Artículo 71.- El nombramiento es el documento formal que se otorga al policía de 
nuevo ingreso, por parte de la autoridad competente, de! cual se deriva la relación 
jurídico administrativa, en la que prevalecen los principios de derecho público y con 
e¡ cuai se inicia en el servicio y adquiere los derechos de estabilidad, permanencia, 
formación, promoción y desarrollo, ascensos, estímulos y retiro en los términos de 
las disposiciones aplicables, el cual deberá otorgarse al policía, aue inicia su carrera 
inmediatamente después que haya aprobado satisfactoriamente su curso de 
formación inicial.

Artículo 72.- En el acto del nombramiento se le entregará al policía, el “Reglamente 
Disciplinario”, o su equivalente en cada corporación y se le apercibirá de los 
derechos, obligaciones que adquiere y prohibiciones que deberá observar de 
acuerdo con este mismo Reglamento.

Artículo 73.- Los policías de ias corporaciones de seguridad pública ostentarán una 
identificación que incluya fotografía, nombre, nombramientc y clave de inscripción en 
ei Registro Nacional a ¡s vista de is ciudadanía

Artículo 74.- La Comisión Municipal, conocerá y resolverá sobre el ingreso Oe ios 
aspírenles a ia corporación, expedirá los nombramientos y constancias de grade 
correspondiente, con e! visto bueno de¡ Secretario de ia corporación c su 
equivalente.

Artículo 75.- En ningún caso un policía, podrá ostentar e! grado aue no ¡e 
corresponda.
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Artículo 76.- La Comisión Municipal, elaborará la constancia de graac 
correspondiente y la turnará a! jefe inmediato superior y al secretario de ia 
coloración.

Artículo 77,- Los policías, recibirán su constancia de grade en ur 
en la que se realizará ia protesta antes referida.

■o non;a dtijia

Artículo 78.- La titularidad en el puesto y el grado dentro del Servicio, únicamente se 
obtiene mediante el nombramiento oficial de la autoridad que lo otorga.

Artículo 79.- La aceptación del nombramiento por parte del policía, le otorga todos 
ios derechos y le impone todas ias obligaciones y prohibiciones, establecidas en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la del Estado y los bandos 
de policía y gobierno del municipio.

Artículo 80.- El nombramiento contendrá los siguientes datos mínimos:

I. Nombre completo del policía:
II. Área de adscripción, categoría, jerarquía o grado;
III. Leyenda de la protesta correspondiente;
IV. Remuneración, y
V. Edad,

SECCIÓN VI

De la Certificación

Articulo 81.- La certificación es el proceso mediante el. cual los elementos de las 
instituciones policiales se someten a las evaluaciones periódicas establecidas por el 
Centro Estatal de Evaluación y Co.ntroi de Confianza, para comorobar el 
cumplimiento de los perfiles de personalidad, éticos, socioeconómicos y médicos, en 
ios procedimientos de ingreso, promoción y permanencia.

Artículo 82.- La certificación tiene por objeto

a) . Reconocer habilidades, destrezas, actitudes, conocimientos generaies y 
específicos para desempeñar sus furuaones. conforme a los perfiles aprobados por 
el Consejo Nacional;
b) \ Identificar los factores de riesgo que interfieran, repercutan o pongan en peligre 
el desempeño de las funciones policiales, con el fin de garantizar la calidad de íes 
servicios, enfocándose a los siguientes aspectos de los integrantes de ¡as 
Instituciones Policiales:
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certificado y registro, a fin de obtener la revalidación de los mismos, en los tenemos 
que determinen las autoridades competentes La revalidación -del certificaos será 
requisito indispensable para so permanencia en las instituyónos policiales \ oso-es-■ 
registrarse para los efectos a que se refiere e¡ articulo anteuor

Artículo .91. Ei Centro Estatal da Evaluación v Control de G:o m m - ■ ■
revalidar^* los Certificados Unicos Fgjfliciales y estos tendrán una vigencia de : años 
los cuales después de este tiempo sp tendrán que actualizar. -"

%
Artículo 92. El sistema nacional de>ácreditación v contro- de confianza se cornee-¡g 
con las instancias, órganos, instrumentos, políticas, acciones servicios tendientes 
a cumplir los objetivos y fines de la evaluación y certificación de ios integrantes ue 
las Instituciones de Segundad Pública. Integran este sistema: El Centro Na cío na de 
Certificación y Acreditación, así como ¡os centros de evaluación v conten: e
confianza de las Instituciones de Procuración de Justicia e Instituciones Policio:, 
la Feoeración y de ¡as entidades federativas

Artículo 93. E¡ Centro Estatal de Evaluación v Comeo1 de ■ mío-ov- -  o"; 
eneargado de dirigir, coordinar, operar y cahíicar ¡os procesos oe evaluación ee. o. 
aspirantes e integrantes, así come comprobar el cumplimiento oe ¡os Dediles mié.ii--. 
ético y de personalidad de los mismos, para garantizar ¡a calidad ce sus servicios

Artículo 94. Los certificados que emitan los Centros de Evaluación y Contro J 
Confianza de las Instituciones de Segundad Pública c Instituciones Privadas o n 
tendrán validez si el Centro emisor cuenta con ¡a acreditación vigente de! -Corno 
Nacional de Certificación y Acreditación, en cuanto a sus procesos y su persona; 
durante ¡a vigencia que establezca el Reglamento oue emita ei Ejecutivo Feaera:

Artículo 95. Cuando en los procesos de certificación a cargo de los Cen*ros oe 
Evaluación y Control de Confianza de las Instituciones oe Segundad Púr.ir.a 
intervengan Instituciones privadas, éstas deberán contar con ¡a acreditación viaes — 
ae; Centro Nacional de Certificación y Acreditación En caso contrario, e! pm> en
carecerá de validez.

SECCION Vil

Del-Plan Individual de C

Artículo 96.- El plan de carrera de cada elemente, o- ¡o Corporación deberá 
comprender la ruta profesional desde que éste ingreso - :s Dirección de Segundad 
Pública y Transito Municipal hasta su sepa loción - - C gm se fomento ¡ -
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a a ts institución conservando la categoría, jerarquía o gradosentico oe pefené 
yus vaya oote&enac. s fin ae infundirle certeza y certidumbre

a
i ...b categoría, o grado del miembrq?de la Carrera Policía1 tendrá validez en

toco si territoriQ.nacíonal,

y

Artículo 37,- ElWan de carrera se sustenta^ en los planes y programas de estualj

Pública y Tránsito Municipal. Estes se erroiirán, con la debida participación de los
y manuales que ĝe manera coordinada sefjhtegren por la Secretaria de Segurida| 

tsjio
consejos ac-idaPiccs. ios cuales se plantearán en congruencia con e! perfil del 
grado co:¡ cue cuenten ios policías de carrera.

Articulo 38.- La carrera dei policía se organizará conforme a las etapas, niveles de 
escolar-cao y grados académicos que de manera coordinada establezcan las 
entidaoes federó vas con ei Secretariado Ejecutivo, la Secretaria de Educación 
Pública Federal y a las autoridades educativas dei Estado de Tabasco, Dichas 
mm-as; niveles de escolaridaa y grados académicos de la carrera policial 

■ ■■'activa tendrán Is misma vaiidez oficial de estudios en.todo el territorio nacional, 
-■■■; os Términos de las necesidades que se adopten entre las partes.

Artículo 99,- Las instituciones de formación serán los establecimientos educativos 
que formen, actualicen, especialicen, evalúen y certifiquen a los policías 
preventivos municipales de carrera, con base en la detección de sus necesidades, 
establecerán programas anuales de formación para ios policías de carrera en 
coordinación con ia Dirección General de Apoyo Técnico del Secretariado 
Ejecutivo.

Artículo 100.- Las instituciones de formación en coordinación con la Dirección 
Generai ae Apoyo Técnico, evaluarán ios resultados de los programas de 
formación que se impartan a los policías de carrera. Los resultados aprobatorios de 
las evaluaciones de formación inicial que realicen las instituciones de formación a 
los elementos, serán requisito indispensable pa^a su ingreso al servicio

Artículo 101. Las instituciones de formación municipales podrán celebrar 
convenios con instituciones educativas cerneos de investigación y organismos 
públicos o privados, para que impartan o oc-mamclien cualquier actividad educativa 
que coadyuve a cubrir las necesidades, institucionales de formación de los policías.
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SECCIÓN Vili

Del Reingreso

Artículo 102.- Les pólices. coman seoararse voluntariamente oe sus cargo.', o v  m 
causa, ordinaria os la renuncia voluntaria a que se refiere e¡ procedimiento c e  

conclusión y separación oe! servicie

Artículo 103.- Los policías a que se  refiere el artículo anterior podrán '&!ngres3r a; 
s e rv i c ie  s i e m p r e  \ c u a n d o  r e ú n a n  ¡es s i g u i e n t e s  r e q u i s i t o s .

I. Que exista acuerdo favorable por parte oe ¡a Comisión Municipal
II. Que la separación del cargo haya sido voluntaria;
III. Que exista plaza vacante c de nueva creación, y
IV. Que presenten los exámenes relativos ai procedimiento os desarrollo \ 
promoción del último grado en e' que ejerció su función,
V. ' Será por una sota ocasión y que no haya transcurrido un plazo msvor a ':2 
meses oesde su "enuncia.

Articulo 104.- Para efectos de reingreso, el policía, que se hupiere. separado 
voluntariamente del servicio mantencrá, en todo caso, ¡a categoría jerarquía y m 
nivel o grado académico que hubiere obtenido durante su carrera.

CAPITULO II

Del Proceso de la Permanencia y Desarrollo

Artículo 105. La permanencia es el resultado del cumplimiento constante de le. 
requisitos establecidos en la presente Ley para continuar en el servicio activo de las 
instituciones Policiales. Son requisitos de permanencia en eí Servicio, los siguientes I. II. III. IV.

I. Ser de notoria buena conducta, no haber sido condenado por sentencia 
irrevocable por delito doioso;

II. Mantener actualizado su Certificado Único Policial:
III. No superar la edad máxima de retro que establezcan ¡as disposiciones 

apiicaoles:
IV. Acreditar que ha concluido, ai menos, los estudios siguientes:

a) En e¡ case de integrantes ce las áreas de investigación, enseñanza 
superior equivalente u homologación por desempeño, a partir de bachillerato;



34 PERIODICO OFICIAL 12 DE DICIEMBRE DE 2015

b) Tratándose de integrantes de las áreas de prevención, enseñanza media 
superior o eauivalente;
c) En case de integrantes de las áreas de reacción, los estudios 
correspondientes a ;a enseñanza media basica;

Aprobar los cursos de formación, capacitación y profesionaiización; 
v'l. Aprobar ios procesos de evaluación de control de confianza,

Vil. Aprobar las evaluaciones ael desempeño.
v'ñi Participa^ en ios procesos de promoción o ascenso que se convoquen, 

conforme a ¡3? disposiciones aplicables:
IX. Abstenerse de consumir sustancias psicotropicas. estupefacientes u otras que 

produzcan efectos similares:
X. No padecer alcoholismo:

Xi. Someterse a exámenes cara comorooar ¡a ausencia oe alcoholismo:
XIi Someterse a exámenes para comproba' e: no uso de sustancias psicoíropicas.

estupefacientes u otras ase produzcan efectos similares 
XX No estar suspendías c inhabilitado, m haber sido destituido por resolución firme 

como servido' dsonco
XV. No ausentarse de: servicie sin causa justificada por un periodo de tres dias 

consecutivos c de cinco días dentro de un término de treinta días, y 
XV. Las demás que establezcan las disposiciones legales aplicables

Artículo 106.- La evaluación para la permanencia permite al servicio, valorar tanto 
en forma individua1 corno colectiva, ios aspectos cualitativos y cuantitativos de la 
actuación del policía considerando su conocimiento y cumplimiento de las funciones 
y metas, en función de las ñabiiidaoes aptiíuaes actitudes, capacidades, formación 
recibida e impartida, rendimiento profesional y su adecuación al puesto, mediante 
evaluaciones de desempeño, las cuales serán obligatorias y periódicas como 
requisito de permanencia en el Servicio.

Artículo 107,- La evaluación para la permanencia en el servicio, tiene por objeto 
ponderar el desempeño y el rendimiento profesional de los policías, tomando en 
cuenta las metas programáticas establecidas, la formación inicial, continua y 
especializada, su desarrollo y promociones obtenidas, como instrumentos para 
detectar necesidades de formación, optimizar ei servicio y preservar ios principios de 
legalidad, eficiencia, profesionalismo y honradez.

Artículo 108.- Dentro del Servicio todos los Policías deberán ser sometidos de 
manera obligatoria y penódics a la Evaluación cara ¡a Permanencia, er ios términos 
v condiciones que el mismo Reglamento establece, con la debida participación de la 
Comisión Municipal por lo menos caoa oes años. Por lo que hace al examen 
mxicoiogicc. este se aolicará caca año
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Artículo 103.- La evaluación deberá acredita:' sus. -o poro. ' i r  ommoo; 
mantiene actualizado oí perfil ooi grado por competencia m u v u rr 'ii'v d '-  rol ■
.J  f j  c i  ¿  [ j  i ' o ; : I L vd’ O- , í : i l o d í v '■ ! i ! ¡ m- < m* i . ■. ; L_- ■ ... O- ^ ' : . d ! i ó i  .O o.

c o r n o  de d e s a c o l l o  y p r o m o c i ó n ,  a q u e  se  re f i e re  ero Logo.:, *

Articule 110 . -  Los c o r r o a s  e r :o r  o m o m :  a la p ' n c m r ?  o- • .>:' u r - n o "  .on- c r 

e s ta  e v a l u a c i ó n  e n  c u a l q u i e r  t i e m p o .  En  c a s o  d o  no  m a s o m a r s e  cío r e c o v a  t 

u s t i f i c a c a  en ei ruga r  y h o r a  q u e  d e t e r m i n e  la C o m i s i ó n  M m - m io a ! .  rn; i m  o v o m  

no a p t o s

Artículo 111.- La Evaíuación para is Permanencia consistirá en ¡os exorno m 
conemonos Cesemos en ei procedimiento de Selección ne Acniraotrc. o r v  
' í c x e o i .'■■■' i: os Mmeoo Estudio de personalidad CónrCneo: pm.imomai y de emm" 
roee, v además se agregan m oe Conocimientos y Toonicee de la tunción pomo 
Casino oe computación y oaqueíeda.

Articu lo  112.- L.a Profesionalización os el proceso permanente y noxmmim' e. 
Emmoovv: oue se integra por ¡as etapas oe formación Inicia!, aoiummnraón 
m oorm io ’-. especianzación y alía dirección, para desarrollar a! máximo im- 
'x ¡ " loe's'rcias capacidades y nabilioades cii - íes inteoianíos de ;tr■ Inslmn

Los planes de estudio para la Profesionalización se integrarán por ei conjura.' c;¡
contenidos estructurados en unidades didácticas de enseñanza aprendizaje m.¡ 
estarán comprendidos en ei programa rector que proponga !n Comisión c'm LA, vio,; 
Profesional de Camera y que apruebe el Presidente Municipal.

CECCíOC i

De la Formación Continua

Artículo 113.- La formación continua es ia etapa mediante ¡a o:mi los po¡iciar m-n 
actualizados en forma permanente en sus conocimientos, destrozos cabillo mL -r- \- 
acfíudes con e! rm de que desempeñen óptimamente sus funciones en io mAx'xoio 
jerarquía o grado ciue tengan centre qe: servicic

La Profesionaiizacmon -os es mócese permanente y progresivo oe formación cor se 
integra por las etapas oe formación inicia!, actualización, promoción, especianzación v 
sita dirección. oara dosa.moüai' ai máximo las competencias, capacidades y 
habliidades oe ios intentantes de las instituciones Policiales.
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p , ;  p _  P  f f h  C  f j  P  C ,  ?  I p

!On'OOS o s í r j c i i r ?

prog-ama ‘&cio' aue ao-jebe ¡a Conferencia de
sométanos se Seguridad r-úoiica. a propuesta de su Presidente.

Artículo 114.- Deere oe ia etapa de formación continua se contempla la elevación 
ce ios '-i! ve les de escolaridad. ¡cara el policía

destrezas y actitudes específicas y alte nivel de desempeño en una Determinada 
moa de i a función policial.

Artículo 116,- La formación continua tendrá una duración mínima de 145 horas por 
año para todo policía en activo, las cuates se desarrollarán a través de una c 
diversas actividades académicas, que se llevarán a cabo de manera permanente o 
intermitente a lo largo del año, en función de las necesidades de formación que se 
detecten

Artículo 117,- EJ policía, que haya concluido satisfactoriamente las actividades 
académicas de formación en las etapas, niveles de escolaridad y grado académico, 
señaladas en los Artículos anteriores de éste capitulo, tendrán derecho a obtener la 
certificación, título, constancia, diploma, reconocimiento que corresponda, mismos 
que tendrán validez oficia! en todo el país,

La Profesionalización es el proceso permanente y progresivo de formación que se 
integra por las etapas de formación inicial, actualización, promoción, especializaron y 
alta dirección, para desarrollar al máximo las competencias, capacidades y 
habilidades de los integrantes dé las Instituciones Policiales,

Los pianes de. estudio para la Profesionalización se integrarán por el conjunto de 
contenidos estructurados en unidades didácticas de enseñanza aprendizaje que 
estarán comprendidos en el programa rector que apruebe la Conferencia de 
Secrétanos ce Segundad Pública, a propuesta de su presidente

Artículo 118,- El desarrollo de los procesos de formación se "ealizará, en ío 
conducente, sobre ias mismas bases de coordinación señaladas en el procedimiento 
de formación inicial

Articulo 119,- La elevación de os .niveles oe escolaridad para e! policía, esta dirigida 
s acuolbs oue tienen inconcusos estudios de educación oásica v media.
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Artículo 120.- Las corporaciones policiales, promoverán que su personal eieve los 
niveies de escolaridad, en ios casos que no hayan concluido ios estudios de 
educación básica y media.

Artículo 121.- La Comisión Municipal con el apoyo de la Dirección General de Apoyo 
Técnico, promoverá dentro de las corporaciones de seguridad pública que su 
personal eleve los niveles de escolaridad; para ello, dentro del marco del Anexo 
Técnico correspondiente, se promoverán recursos para apoyar a! persona! que no ha 
concluido estudios de secundaria o preparatoria, con la participación del Consejo 
Estala!.

Artículo 122.- La Comisión Municipal, en coordinación con la Dirección General de 
Apoyo Técnico, promoverá la firma de convenios para desarrollar en las 
corporaciones policiales programas abiertos de educación básica y media, a través 
del Consejo Municipal.

Artículo 123.- Los recursos que se determinen en el Anexo Técnico para la 
elevación de los niveles de escolaridad, podrán destinarse para pago de docentes, 
material didáctico, bibliográfico y pago de exámenes para acreditar materias o 
niveles de los policías inscritos.

Artículo 124.- Los policías, a través de las instituciones de formación locales y 
municipales podrán solicitar. su ingreso en distintas actividades de formación 
esDeciaiizada en ias Academias Regionales de Seguridad Pública u otras instancias 
educativas, con el fin de desarrollar su propio perfil profesional y alcanzar a futuro 
distintas posiciones y promociones, siempre y cuando corresponda a su plan de 
carrera, con la participación dei Consejo Estatal.

Artículo 125.- El programa de formación especializada, se desarrollará bajo los 
siguientes lineamientos:

a) En un plazo no mayor de cuarenta días, contado a partir de la firma del Anexo 
Técnico correspondiente, la institución de formación municipal 
correspondiente presentará, sus requerimientos y programas de Formación 
Especializada, a través de! Consejo Estatal:

b) Estes programas de especialización serán impartidos por instructores y 
personal docente de reconocida solvencia profesional, ya sean nacionales o 
extranjeros:

c) Las actividades académicas de especialización se realizarán de conformidad 
con los iineamientos establecidos por la Dirección General de Apoyo Técnico, 
con la correspondiente participación de los consejos académicos, para ios



38 PERIODICO OFICIAL 12 DE DICIEMBRE DE 2015

cuales se considerarán ¡os aspectos y necesidades regionales; en los que se 
señalarán las características y duración de dichas actividades, y 

d, E; Municipio tramitara la obtención de la constancia por la formac.on 
especializada de los polic¡as: a través de las Academias Regionales de 
Seguridad Pública, con la participación que corresponda al Conseje Estatal de 
Seguridad Pública.

Articulo 126.- Cuando el resultado de la evaluación de la formación continua de un 
policía no sea aprobatorio. deDerá presentarla nuevamente. En ningún caso, ésta 
podrá realizarse en un período menor a 60 días naturales ni superior a los 120 días 
transcurridos después de la notificación que se le haga de dicho resultado.

Artículo 127.- La institución de formación deberá proporcionarle ¡a capacitación 
necesaria antes de la siguiente evaluación.

Artículo 128.- De no aprobar la segunda evaluación, se procederá a la separación 
del policía.

SECCION II

De la Evaluación de! Desempeño

Artículo 129.- La evaluación del desempeño tiene como objetivo contar con 
procedimientos e instrumentos homologados para la instrumentación de las 
evaluaciones del cumplimiento de las obligaciones del persona! sustantivo, así 
como su 'grado de eficacia, eficiencia y calidad, con base en ios principios 
constitucionales de legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y 
respeto a los derechos humanos, incluyéndose, por su relevancia, como un 
elemento más, la disciplina, para identificar las áreas de oportunidad de! elemento 
para su permanencia, promoción y en su caso sanción, así como coadyuvar en 
trazar las directrices de crecimiento y desarrollo profesional de los integrantes de ¡a 
corporación policía!.

Incluye tres aspectos de valoración: por principio, por ámbito de desempeño y por 
instancia evaluadora. Este proceso permite sustentar que la evaluación del 
desempeño se realice por un sistema de medición estandarizado; evaluándose 
todos los elementos en activo.

Artículo 130.- Para los efectos dei presente Reglamento se entenoerá cor 
desempeñe a ¡a actuación que los miembros de ¡as instituciones de segundad 
pública demuestran en el cumplimiento de sus obligaciones en e! marco de su
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función, en la que confluyen el apego y respeto a los principios constitucionales oe 
legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a los 
derechos humanos.

Artículo 131.- Por parte de la Corporación Policial participarán las Comisiones dei 
Servicio Profesional de Carrera Policial y del Conseje de Honor y Justicia, así como 
el o los superiores jerárquicos de cada elemento policial evaluado, mismo que 
deberán cubrir el siguiente perfil:

1 Mandos operativos y mandos superiores con los grados de:

a. Suboficial

2. De requerirse podrán fungir como evaluadores:

b. Policías primeros, y
c. Policías segundos.

Artículo 132.- Corresponde a las instancias participantes en el proceso de 
evaluación de! desempeño, las siguientes competencias:

Corresponde a la Comisión del Servicio Profesional de Carrera Policial (CSPCP):

1. Coordinar la ejecución de! programa de evaluación de acuerdo a la cantidad 
de elementos previstos en los compromisos establecidos;

2. Solicitar a! área administrativa de la corporación y en su defecto a ía de 
recursos humanos dei H. Ayuntamiento la integración de los expedientes de 
los elementos a evaluar conforme a ios criterios establecidos en este 
procedimiento'

3. Notificar a¡ Organo interno de Contro!, de ¡a Corporación c del
4. Municipio, dei inicio de! proceso de evaluación:
5. Notificar a! representante de la Corporación a la que pertenece eí evaluado;
6. Aplicar la parte de ¡a evaluación que le corresponde, con e! 

instrumente de evaluación;
7. Recabar ¡a información de la evaluación realizada por el Consejo de Honor y 

Justicia y por e! superior jerárquico de cada elemento a evaluar;
8. Concentrar ios resultados del instrumento aplicado por la Comisión de Honor 

y Justicia y el superior jerárquico, así como la parte que le corresponde, en un 
solo archivo por elemento e integrar el resultado final de cada elemento;

9. Remitir ios resultados a la instancia estatal correspondiente, para que ésta 
realice ía carga de resultados en e! Registro Nacional de Personal de 
Seguridad Púoiica 'RNPSP);
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10. Solicitar a la Academia correspondiente, ia capacitación pertinente para los 
elementos que obtuvieron resultados no satisfactorios.

En todos los casos se tomarán las determinaciones pertinentes con estricto apego 
a la normatividad aplicable.

Corresponde al Consejo de Honor y Justicia:

1. Aplicar la parte de la evaluación que le compete, con el instrumento de 
evaluación oue se anexa.

2. Proponer a la Corporación a los candidatos a recibir estímulos y 
recompensas, a causa de los buenos resultados obtenidos en la 
evaluación del desempeño;

3. Analizar los casos en ios que por su resultado “NO 
SATISFACTORIO’: deba valorarse la permanencia del servidor público en ia 
corporación;

4. Revisar ios casos de los elementos que tengan en su expediente, alguna 
sanción o procedimiento de índole administrativo o lega! que pudiera 
impedirles ootener un Dictamen “RECOMENDABLE” en su evaluación del 
desempeño;

5. Revisar los casos de los elementes que tengan en su expediente, alguna 
sanción o procedimiento de Índole administrativo o legal, que pudiera ser 
determinante o causa! de baja de la corporación;

6. Atender y resolver las inconformidades que pudieran surgir, en marena
de resultados de la evaluación del desempeño;

7. Vigilar y garantizar que los superiores jerárquicos que aplican ¡a evaluación 
del desempeño, la realicen con total imparcialidad, objetividad y apego a la 
legalidad o en su caso, establecer las sanciones correspondientes.

En toaos ios casos se tomaran las determinaciones pertinentes con esirictc apego 
a la normatividad aplicable.

Al superior jerárquico de los elementos a evaluar:

1. Aplicar ia parte de ¡a evaluación que ie corresponde, con el
instrumento de evaluación.

2. Proponer a la CHyJ a los candidatos a recibir estímulos y
recompensas, a causa de los buenos resultados obtenidos en la evaluación 
del desempeño.

3. Proponer al CSPCP a los candidatos a recibir capacitación,
basándose en ia observación de su desempeño operativo.
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4, Aplicar la evaluación del desempeño, con total imparcialidad, objetividad y 
apego a la legalidad,

En todos los casos se tomarán las determinaciones pertinentes con estricto apego 
a la normativídad aplicable.

Artículo 133,- Para llevar a cabo el proceso de evaluación del desempeño y 
garantizar su implementación se requiere de los siguientes elementos técnicos y 
operativos:

I. Integración adecuada del expediente personal, con la siguiente
información1

1, Documentos personales;
2, Síntesis curricular;
3, Documentación soporte de perfil profesional;
4, En su caso, antecedentes laborales en otras corporaciones;
5, Documentos de adscripción;
6, Resultados de evaluaciones de Ingreso;
7, Resultados de la formación inicial;
8, Hoja de alta;
9, Comprobantes de actualización recibida;
10, Comprobantes de capacitación especializada recibida;
11, Record de inasistencia;
12, Record de sanciones;
13, Record de reconocimientos,

II. Destinar los espacios e instalaciones necesarias en la corporación para llevar 
a cabo el proceso de evaluación del desempeño;

III. Instalar las herramientas o software necesario para llevar a cabo la 
evaluación;

IV. Capacitar a los servidores públicos que operarán el software
V. Destinar el equipo de cómputo necesario para llevar a cabo el proceso de 

evaluación;
VI. En su caso de contar con ello, equipo oe digitaiízación de documentos para 

integrar expedientes magnéticos y equipo adecuado para la impresión oe 
dictámenes finales.

Artículo 134.- El procedimiento para la implementación de la evaluación de 
desempeño será el siguiente;

1, Verificar que el elemento cuente con su CUIP;
2, Integrar adecuadamente el expediente de cada elemento a evaluar;
3, Identificar al superior jerárquico que aplicará la evaluación;
4, Definir el espacio y equipo donde se cargará y alimentará la 

herramienta de evaluación;
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5 D e f i n i r  c a l e n d a r i o  d e  e v a l u a c i ó n  e s t a b l e c i e n d o  ios  p o m p o s  y 

r i |o r r , f ;n tos  : y j " ; ! S f i r r v  p a ra  c o i  cu  m o l i m i e n t o  a ios  m o t o s  o m m o a m o r i a s  os  o! 

a n e x e  ú n i c o

6 D e f in i r  ios  procedimientos i n t e r n e s  p a re  ¡ n i o e r a r  ios ' o c u l t a d o s  d e  íes t r es  

i n s t a n c i a s  e v a l u a d o r a s  en  un s o lo  a r c h i v o  peo e i e m o m n ;

7 D e f í n e n o s  p ro c e d i m ¡ e n t o s  a s e g u i r  p a ra  ¡a n t e o m c i o n  d e  u n a  c a s e  c e  c a t e s  

c o n  ¡os r e s u l t a d o s  a e  t o a o s  ios e l e m e n t o s  e v a l u a d o s ;

8 El p r o c e s o  d e  e v a l u a c i ó n  de! d e s e m p e ñ o  se r e a l i z a r a  de manera 
s i m u l t á n e a  p o r ¡as t r e s  i n s t a n c i a s  p a r t i c i p a n t e s .

Artículo 135.- La v i g e n c i a  de ¡a evaluación del desempeñe s e r á  de tres años
c o n t a d o s  a n a n o  oe  la m o n a  ce  a n im a c ió n .

A r t í c u l o  136 , -  t o n  d o c u m e n t o s  a i n f o r m a c i ó n  e l e c t r ó n i c a  d e b e r á n  t r a ta r s e ,  

c o n t o r n e e  los o r a s m a m n e m o s  a p l i c a m o s  en  m a t e r i a  d e  t r a n s p a r e n c i a  y a c c e s o  a la 

i n f o r m a c i ó n  p u o i i e a  g u b e m i a m e n t a

A r t í c u l o  137 . -  L o

h o m o m p a c a  y se 

c o m e r á  o iom

xoc
a lom en  a

a d o : deberán integrars
e n  ei a r c h i v o  c o n f r d e

oe Torma 
11 ai i o e i a

A r t í c u l o  13 8 .  La  C o m i s i ó n  d e  S e r v i c i o  P r o f e s i o n a l  d e  C a r r e r a  P o l i c i a l  e n t r e g a r á  l o s  

r e s u l t a d o s  de ¡as e v a l u a c i o n e s  a la i n s t a n c ia  r e s p o n s a b l e  d e  r e a l i z a r  la c a r g a  en e! 

R e p i s o ; '  N a c i o n a l  de  P e m o n a '  de S e c u n d a d  P u b l i c a .

SECCION III 

De los Estímulos

Artículo 139.- Los estímulos, constituyen el procedimiento mediante el cual se 
otorgan éstos en el transcurso del año, o er. ocasiones específicas medíante
acciones destacadas

Artículo 140.- En apego a lo que estipula e! articule 90 de la Ley General dei 
Sistema Nacional Los estímulos, tienen come objeto, fomentar ¡a calidad, 
efectividad, lealtad e incrementa' las posibilidades oe promoción y desarrollo entre 
los policías en active, así como fo.naiecer su identidad institucional mediante el 
reconocimiento de sus méritos y acciones relevantes que-sean reconocidas cor la 
sociecad.
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Artículo 141.- La corporación policial municiDai deíernmará ios estímulos a 
propuesta oe la Comisión Municipal de conformidad con e- presente Reciamemc 
corr base en ios memos ios mejores resultaacs de ¡a formación inicia!, continua n 
especializada. evaluación para la permanencia capacidad, y acciones relevantes 
reconocidas por la sociedad, en los términos dei convenio que celebre el municipio 
con el Estado.

Artículo 142.* La Comisión' Municioa', desamollará un otorgamiento de estímulos a
favor ae los policías, y elaborará un Reglamento para su otorgamiento.

Articulo 143.- El régimen de estímulos dentrc del servicio, comprende el 'Premie 
Municipal a! Buen Policía”, las recompensas, condecoraciones, mencicmes 
honoríficas, distintivos y reconocimientos, por medio de ios cuales se ie granóme 
reconoce y promueve la actuación heroica, ejemplar sobresaliente, oe probaoc eaio.' 
productividad e iniciativa, discrecionaíidad y confidencialidad respecto oe sos 
funciones sustantivas y demás actos meritorios del policía.

Articulo 144.- Las acciones de los integrantes que se propongan para ia entrega Pe 
algún estimulo, serán motivo de un solo reconocimiento de ios contemplados er este 
procedimiento; pero no impedirá el otorgamiento oe algún otro u oros 
reconocimientos, • por parte de otras instituciones, asociaciones u organismos 
nacionales, o internacionales.

Artículo 145,-Todo estímulo otorgado por la corporación, será acompañado de una 
constancia escrita que acredite el otorgamiento y, en su caso, la autorización ce 
portación de la condecoración o distintivo correspondiente.

Artículo 146.- La ceremonia de entrega oficial de los estímulos conferidos, se 
realizará en un evento que coincida con un acontecimiento de la policía preventiva 
municipal de importancia relevante 'y será presidida por el Secretario de ¡a 
corporación o su equivalente.

Artículo 147.- Si un policía, pierde la vida al realizar actos que memcieran e! 
otorgamiento de algún estímulo, ia Comisión Municipal de Honor resolverá soore el 
particular, a fin de conferírselo a título postmortem a sus deudos.

Artículo 148, Los estímulos a que se pueden hacer acreedores los policías son

a) Premie Municipal al Buen Policía, en los términos de! acuerdo celebrado entre 
e; municipio y el Estado;

b) Condecoración;
c) Mención honorífica,
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d) Distintivo;
e) Ovación v

SECCION IV 

De ¡s Promoción

Artículo 149,- La promoción es el acto mediante e¡ cual se otorga a ios integrantes 
ae íss instituciones policiales, ei grado inmediato superior al que ostenten, dentro dei 
o roer, jerárquico previste en las disposiciones iegaies aplicables,

Atendiendo a io dispuesto por ¡a Ley General de¡ Sistema Nacional, las promociones 
soic peerán confenrse oe acuerde con la normatividaá aplicable y cuando exista una 
vacante cara i a categoría jerá-quica superior inmediata correspondiente a su grado

Artículo 150.- Para satisfacer las expectativas de desarrollo y promoción dentro del 
Servicio, la Comisión Municipal fomentará la vocación y permanencia de ios policías, 
mediante la aplicación de este Reglamento.

Artículo 151.~ Para lograr la promoción, los policías, accederán por concurso de 
selección interna a la siguiente categoría, jerarquía o grado que les corresponda.

Artículo 152.- Para participar en ios concursos de desarroiic y promoción, los 
policías, deberán cumplir con los perfiles de! grado correspondiente ai que asüira a 
ascender, y aprobar las evaluaciones a que se refiere este Reglamento

Artículo 153.- Las promociones sólo podrán llevarse a cabo, cuando exista una 
plaza vacante o de nueva creación para ia categoría, jerarquía c graao superior
inmediato correspondiente.

Artículo 154,- Ai persona! que sea promovías ie se "a excedida s. nueva categoría, 
jerarquía o grado, mediante ia expedición de is constancia de grado 
correspondiente.

Artículo 155.- Los requisitos para que ios concias, puedan participar en ei 
procedimiento de cesamohc v ir omoción serán tos siguientes;

a. Hacer obtenido ¡as mejores calificaciones derivadas de ia formación
inicial, continua y especializada, y evaluación para ia permanencia;
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b. Es;ar en se'vicio activen y no encontrarse gozando de 
licencia:

c. Conservar ¡os reqj ¡sitos ce peima.'tencua de: proceuimienr. ue
reclutamiento:

d. Presentar la documentación requerida para elio, conforme a¡ procedimiento y 
plazo estfblecidos en la convocatoria,

e. Contar c|n la antigüedad necesaria dentro del
servicio;

f. Acumula! el número de créditos académicos requeridos para cada graac en ¡s 
escala jeferquica;

g. Tener seroja de servicios sin sanciones ni correcciones disciplinarias: Aprobar 
ios exánlenes que se señalen en la convocatoria;

h. Haber observado los deberes y obligaciones previstas en el procedimiento de 
ingreso, y

i. Los demás que se señalen en la convocatoria 
respectiva.

Articulo 156,- Cuando un policía, esté imposibilitado temporalmente por enfermedad 
acreditada, para participar total o parcialmente en las evaluaciones de promoción, 
tendrá derecho de presentarse una vez desaparecida esa causa, siempre que ese 
plazo se encuentre dentro del periodo señalado, desde el inicio hasta la conclusión 
de las evaluaciones relativas a ia promoción.

Artículo 157,- La antigüedad se clasificará y computará para cada policía dentro de! 
servicio, de la siguiente forma:

a. Antigüedad en el servicio, a partir de la fecha de su ingreso a la Institución, y
b. Antigüedad en ¡a categoría jerarquía o grado, a partir de la fecha señalada en 

la constancia o patente de grado correspondiente otorgado.
Artículo 158.- La corporación policial municipal podrá, por necesidades de! servicie, 
determinar ei cambio de ios integrantes.de una división a otra; de una división a un 
servicio: de un servicio a otro; y de un servicio a una división, sin perjuicio de los 
derechos que correspondan, conservando la categoría, jerarquía o grado a que tenga 
derecho.

Artículo 159.- Cuando los cambios a que se refiere el párrafo anterio' sean 
solicitados por ios policías y el director de ¡a corporación o su equivalente los 
acuerde favorablemente, se asignará ¡a categoría jerárquica que les corresponda.

Articulo 160.- Cuando surja una vacante por incapacidad, licencia c  suspensión y 
ésta no exceda de seis meses el titular de la corporación podrá otorgar 
nombramiento por tiempo determinado, a favor de cualquier policía, para que 
cubra ei interinato siempre y cuando cumpla con ios requisitos de ley.
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Artículo 161.- C u a n d o  existan p l a z a s  va carnes c  d e  nueva creación: ¡a Comisión 
Conunpa expedirá ;a con vocalaria " e s p e c t i v a .  en  la q u e  se  s e ñ a l a r á  el 

proceaimiemo p a r a  ia p r o m o c i ó n ,  a p l i c a n d o  en  ¡o c o n d u c e n t e ,  los términos y 
 ̂óc i i •—i \ i r~i o —.j 0— t tp- convocatoria para el recluía,miento a que se refiere el 

p r o c e d i m i e n t o  d e  reclutamiento, dicha Convocatoria deberá incluir cuando asi lo 
aplique: ©! monto cío la boca a o t o r g a r  al aspirante durante el curso m m f moción

A r t i c u l o  162.- los m é r i t o s  de los p o l i c í a s  serán evaluados por ¡a Comisión 
fvó.;' i io i po l  e n c o r n a d a  d e  d e  fe: m i r a r  Ice p r o m o c i o n e s  y verifica? q u e  se  c u m p l e n  ios  

r e q u i s i t o s  d e  p e r m a n e n c i a  en  el Servicio. x

■ - m m l o  ! p e . ,  p r m  Pi ;v. C u m ió : ;  de  p í o c e d i r n i e n l o  d e  d e s a r r o l l e  y p r o m o c i ó n .  ía 

C o m i s i ó n  Municipal elaborará los instructivos operación ules en ios que se

1 m í e s e m e  a c e m a s  d e  lo c o n v o c a t o r i a ,  lo s i g u ie n t e :

o _as  p l a z a s  v a c a n t e s  p o r  c a t e g o u a  j e r a r q u í a  o g ra d c  

b D e s c r i p c i ó n  de,  s i s t e m a  se le c t i vo .

c C a l e n d a r i o  d e  a c t i v i d a d e s ,  d e  p u b l i c a c i ó n  d e  c o n v o c a t o r i a ,  d e  

t r a m i t e  d e  d o c u m e n t o s ,  de  e v a l u a c i o n e s  y, d e  e n t r e g a  d e  r e s u l t a d o s :  

d. D u r a c i ó n  d e l  p r o c e d i m i e n t o  i n d i c a n d o  p l a z o s  m á x i m o s  y m í n i m o s  p a r a  las

■di ferentes e v a l u a c i o n e s .

e r emano de ms exámenes académicos y b ib l i o g r a f í a  para c a d a  c a t e g o n a .  

mmrqmo c grado:
’ m.sm paca p r o m o c i ó n ,  ,s • - -omis ión  M u n i c i p a l  elaborara i os  e x á m e n e s  

a c a d é m i c o s  y proporcionará i os t e m a r i o s  d e  estudio y b i b l i o g r a f í a  

c o r r e s p o n d i e n t e s  a c a d a  j e ra rq u ía  o g r a d o  , 

c los p o l i c ía s ,  s e r á n  p r o m o v i d o s  de a c u e r d o  a la c a l i f i c a c i ó n  g l o b a l  o b t e n i d a  y a 
ios r e s u l t a d o s  de ios exámenes p a - a  a s c e n d e r  a la s i g u i e n t e  c a t e g o n a .

A r t í c u l o  1 6 4 . -  L o s  p o l i c í a s  q u e  c u m p l a n  ¡os r e q u i s i t o s  y q u e  d e s e e n  p a r t i c i p a r  e n  ;s 

p r o m o c i ó n  y d e s a r r o l l o ,  d e b e r á n  a c r e d i t a r  t o d o s  ¡os r e q u i s i t o s  a m e  la C o m i s i ó n  

M - m c i o a ' .  e.1" o s  t é r m i n o s  c u s  se  s e ñ a le n  e n  ¡a c o n v o c a t o n a  d e l  c as o .

A r t í c u l o  1 6 5 . - E n  c a s o ,  c e  q u e  un i m e g m n t e  d e s o í a  d e  su  p a r t i c i p a c i ó n  en  e 

p o n e d  m e n t e  o e  o s s a r r o l i c  v c o n m o c ió n ,  d e b e r á  h a c e r l o  c m  e s c o t e  a n t e  la 

C o m i s i ó n  M u n i c i p a l :

a. 3  f u e ' a  e: c a s o  d e  q u e  el po l ic ía ,  p o r  n e c e s i d a d e s  de i  s e r v i c i e  se  v ie ra  

i m p e d i d o  c e  participar, el m u la r  d e  la unidad administrativa a la q u e  se
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encuentre adscrito, r  hura j o : conocimiento expreso de !a C um erm  Kr o rum

_o r¿ iO j i fe ru i e  r r  cispo,: u r  ’ ooeo;noem o ue uesaoüio- >■ un..- "icciun 
sera motivo oe exclusión cel mismo, la conducía inueDida oei integróme 
■especie de las evaluaciones ue Ceno procedimiento.

•V ó m u C)  leo f’ iiMO'O'^ ‘r  d - r r / ;  !

,•< 0 > r  : u ¡  , 1 ( ■  ’  - o'", rf ¡ ' -O- ; ' - • ■■ O ' , r ;  i j p  g r ;  t' / í.- i r -¿ r r r  i ! ' ■

sdo .n 'ü  1GÍL- P ro
orí ;■r

r - 1 i C o d o >  1b3.- Paro mm. ■ o r  e r c - r o  : r ' r r m d . ¡ r  i o-:, dr-. ...o ■. u - r io
buen coas ord ina les m e r m o  n'. -ero: di.ro lio- ocios crd .; mimen v.r,
oüsoemnorrr
A rt ícu lo  170-  P rra  c a ; r  r  ro-ooormrd:; se dem oro premmntmnecim oso c.d

■ ' m r o o j  1 7 1. l o o  rm ie P -  o ■■■ ■■ a e n  en  

.m r - r  sor mmorom do - ■ .. r  .. o;'m ún m
"i cu'

oroca.: •: un peroro;;, r r

A r í ic u io  172. Una r m  
'o 1' ;e ’amíeoio p>or .2 am

• ¡i oo eu.cuaca.
I í. J  .7; L 1 nd r  d-  o  ,

?roríOCior; iü S-p

A r t i c u l e  17 3 . -  P o  ei  c a s  

m e c o d m  la C o m i s i ó n  M r

d : r  >c -A i ' f - ! i 1 . -dé: O * i i  c, *.*. c-

imam ico su-.no-.ntec oX:d:-„-.'ío ;

a. ; cxicoiogicü.
0 Medico, -
e. De  c o m r n m  re n to s espea

jerarquía a que asp ee:

d. Estudio m; persona iicioc
-3 ím r r o o o :o: y de en roe ,,, e
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f Confianza (Polígrafo)

Artículo 174.- El exame" de conocimientos específicos para la promoción, será el 
criteoc fundamenta:, conjuntamente con ¡as otras evaluaciones que, en su caso, 
haya aprobado ¡a Comisión Municipal, sobre el cual no podrá recaer ninguna 
votación secreta.

Articulo 175.- Para participar en el procedimiento de desarrollo y promoción los 
poiicías, oeoerán tener una antigüecad mínima en la jerarquía, según sea el caso.

Artículo 176.- La permanencia en la corporación concluirá s! ocurren las siguientes
condiciones:

I Haber sido convocado a tres evaluaciones consecutivas del procedimiento de 
desarrolle y promoción, sin que haya participado en ios mismos, o que 
habiendo participado, no huoiese obtenido el grado inmediato superior que le 
correspondería por causas imputables al policía.

II Hacer alcanzado la edad máxima de permanencia correspondiente a su 
jerarauía o grado.

■* Artículo 177.- La antigüedad mínima en ¡a jerarquía o grado para participar en el 
Procedimiento de Desarrolle y Promoción as: como ¡a eoad tope para permanecer 
en la Corporación se ajustarán a les procedimientos y perfiles de grado que elabore 
la Semetaría,

Artículo 178.- Los policías, que se encuentren contemplados en ¡s Hipótesis prevista 
en la fracción del artículo pre anterior, su relación jurídica con la corporación 
concluirá al alcanzar las edades mencionadas, sin embargo, podrá- gozar ae los 
siouientes beneficios:

a)

b)

Los policías, que hayan cumpiido las edades de retiro 
podrán ser reubicados por ¡a Comisión Municipal en 
servicios de la cropia corporación, y 
Los policías, de ios servicios podrán permanece' en la 
mas, después de cumplí' las edaoes ce retire, de 
dictamen favorable que para tai efecto emita el Consejo ív

antes míen; 
otras área

lost’tucion c 
conformidac 
lumcipa: de

io.nacss. 
; ce ios

isz anos 
con el 

'onor

Artículo 179.- Para acreditar ia antigüedad en la como,'ación, requema un oficio 
emitido por ia Dirección oe Recursos Humanos ce esta, en donde se describan ios 
dates generales de! policía, así como la fecha de ingreso y el tiempo de servicios en 
cada nivei, jerarquía c grado en ios cuales se haya desempeñado, firmado por ei 
tituiar de la citada oependencia.
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Artículo 180.- Corresponde ai Municipio, a través de ia Comisión Mumcipai:

a) Contratar, en su caso, a las instituciones evaluadoras, de conformidad con el 
convenio que celebre con el Estado, y

b) Reportar a ia Dirección General de Apoyo Técnico, las acciones emprendidas a 
partir de las recomendaciones que sobre las evaluaciones se deriven de ios 
exámenes de promoción, a través del Consejo Estatal.

Artículo 181.- Un ejemplar del acta quedará en poder del aplicador del examen, otro 
ejemplar quedará en poder del coordinador local designado, y el tercer ejemplar 
sera enviado por la institución evaluadora, al Consejo Estatal.

Articulo 182.- La comisión Municipal, una vez que reciba los resultados de las 
evaluaciones del presente procedimiento, por parte de la instancia evaluadora, hará 
oficialmente del conocimiento del policía, la procedencia o improcedencia del. o los 
exámenes correspondientes y procederá, en su caso, a llevar a cabo ia promoción 
de que se trate, por lo que deberá realizar todas las acciones procedentes.

Artículo 183.- Las ponderaciones de los exámenes, se realizarán de acuerdo con el 
cuadro referencial de puntaje a que se refieren las disposiciones generales de este 
Reglamento.

SECCION V

De la Renovación de la Certificación

Artículo 184.- Los elementos de la corporación deberán someterse a los procesos de 
evaluación con seis meses de anticipación a la expiración de la validez de su 
certificado y registro, a fin de obtener ¡a revalidación de los mismos, en los términos 
que determinen las autoridades competentes.

La revalidación del Certificado será requisito indispensable para su permanencia en 
las Instituciones de Seguridad Pública y deberá registrarse para los efectos a que
se refiere el artículo anterior.

Artículo 185.- La certificación es el proceso mediante el cual los elementos de las 
instituciones policiales se someten a las evaluaciones periódicas establecidas por el 
Centro Estatal de Evaluación y Control de Confianza, para comprobar el 
cumplimiento de los perfiles de personalidad, éticos, socioeconómicos y médicos, en 
los procedimientos de ingreso, promoción y permanencia.
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Artículo 186.- La certificación tiene por objeto:

A

b

Reconocer habilidades, destrezas, actitudes, conocimientos generales y 
específicos para desempeña' sus funciones, conforme a ios perfiles aprobados 
por el Consejo Nacional;
Identificar los factores de nesgo que interfieran, repercutan o pongan en peligro 
el Desempeño de las funciones policiales, con el fin de garantizarla calidad de los 
servicios, enfocándose a ios siguientes aspectos de los integrantes de las 
Instituciones Policiales:
I. Cumplimiento de los requisitos de edad y el perfil físico, médico y de 

personalidad que exijan las disposiciones aplicables;
li. Observancia de un desarrollo patrimonial justificado, en el que sus egresos 

guarden adecuada proporción con sus ingresos:
III. Ausencia de alcoholismo o el no uso de sustancias psicotrópicas, 

estupefacientes u otras que produzcan efectos similares;
IV. Ausencia de vínculos con organizaciones 

delictivas;
V. Notoria buena conducta, no haber sido condenado por sentencia irrevocable 

por delito doloso, ni estar sujeto a proceso penai y no estar suspendido o 
inhabilitado, ni haber sido destituido por resolución firme como servidor 
público, y

VI. Cumplimiento de los deberes establecidos en la 
Ley.

Artículo 187.- El Certificado tendrá por objeto acreditar que ei elemento de 
seguridad es apto para ingresar o permanecer en las Instituciones policiales, y que 
cuenta con los conocimientos, el perfil, las habilidades y las aptitudes necesarias 
para el desempeño de su cargo.

Artículo 188.- La Dirección oe Seguridad Pública contratará únicamente a personal 
que cuente con el requisito de certificación expedido por los centros de evaluación y 
control de confianza.

Artículo 189.- Todo candidato o aspirante a ingresar a! Servicio Profesional de 
Carrera Policial deberá de contar con un Certificado Unico Policial.

Artículo 190.- Ninguna persona podrá ingresar o permanecer en las Instituciones 
policiales sin contar con el Certificado y registro vigentes.

Artículo 191.- La Comisión Municipal de Carrera Policial, será la encargada de 
coordinar el proceso oe certificación.
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Artículo 192.- Es requisito para obtener ¡a certificación haber aprobado las pruebas 
ae control de confianza y el programa de cursos de formación inicia!.

Artículo 193.- Ei Certificado, para su validez, deberá otorgarse en un plazo no 
mayor a sesenta días naturales contados a partir de la conclusión dei proceso de 
certificación a efecto de que sea ingresado en ei Registro Nacional que pa'a tal 
efecto se establezca Dicha certificación y registro tendrán una vigencia ce tres años.

Artículo 194.- Los elementos de seguridad de las Instituciones policiales deberán 
someterse a los procesos de evaluación en los términos de la normatívidac 
correspondiente, con seis meses de anticipación a la expiración de la validez ce su 
certificado y registro, a fin de obtener la revalidación de los mismos, en los términos 
que determinen las autondades competentes. La revalidación dei certificado será 
requisito indispensable para su permanencia en las Instituciones policiales y aeberá 
registrarse para los efectos a que se refiere el artículo anterior.

Artículo 195.- El Centro Estatal de Evaluación y Control de Confianza expedirá y 
revalidará los Certificados Únicos Policiales y éstos tendrán una vigencia de 3 años 
los cuales después de este tiempo se tendrán que actualizar.

Artículo 196.- El sistema nacional de acreditación y control de confianza se 
conforma con las instancias, órganos, instrumentos, políticas, acciones y servicios, 
tendientes a cumplir ios objetivos y fines de la evaluación y certificación de los 
integrantes de las Instituciones de Seguridad Pública que Integran este sistema'

El Centro Nacional de Certificación y Acreditación, así como los centros de 
evaluación y control de confianza de ¡as Instituciones de Procuración de Justicia e 
Instituciones Policiales de la Federación y de las entidades federativas.

Artículo 197.- El Centro Estatal de Evaluación y Control de Confianza es el órgano 
encargado de dirigir, coordinar, operar y calificar los procesos de evaluación de los 
aspirantes e integrantes, así como comprobar el cumplimiento de los perfiles médico, 
ético y de personalidad de los mismos, para garantizar la calidad de sus servicios.

Artículo 19 8.- Los certificados que emitan los Centros de Evaluación y Control 
de Confianza de las instituciones de Seguridad Pública o Instituciones Privadas, 
sólo tendrán validez si el Centro emisor cuenta con la acreditación vigente del Centre 
Nacional de Certificación y Acreditación, en cuanto a sus procesos y su personal, 
durante la vigencia que establezca el Reglamento que emita el Ejecutivo Federal.

Artículo 199.- Cuando en ios procesos de certificación a cargo de los Centros de 
Evaluación y Control de Confianza de las Instituciones de Seguridad Pública
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intervengan Instituciones privadas, éstas deberán contar con la acreditación vigente 
del Centra Nacional de Certificación y Acreditación. En caso contrario, el proceso
carecerá og v3Íidez

SECCION IV

De las Licencias, Permisos y Comisiones

Artículo 200.- Licencia es ei periodo de tiempc con permiso para la separación del 
Servicio, para el arreglo de problemas, contingencias y todo imprevisto que requiera 
ia presencia de los integrantes de las instituciones policiales.

Artículo 201.- Los integrantes de las instituciones policiales dentro del Servicio, 
tendrán derecho a los siguientes días de descanso: 1o de Enero, 5 de Febrero, 21 de 
marzo 1C y 5 de Mayo, 16 de septiembre, 20 de noviembre y 25 de diciembre, y se 
otorgarán dependiendo de las necesidades del servicio.

Artículo 202.- Por cada 7 días de trabajo disfrutarán de un día de descanso, cuando 
menos, con goce de su remuneración íntegra. Las mujeres disfrutarán de un mes de 
descanso antes de la fecha que aproximadamente se fije para el parto, y de otros 2 
después del mismo. Durante la lactancia tendrán 2 descansos extraordinarios por 
día, ae 1 hora cada uno para amamantar a sus hijos.
Los hombres gozaran de una licencia de cinco dias hábiles a partir del día de 
alumbramiento de su cónyuge o concubina según sea el caso, siempre y cuando 
acredite relación formal con esta, para el cuidado de ambos.

Artículo 203.- Las licencias que se concedan a los integrantes de las Instituciones 
policiales son las siguientes:

I. Ordinaria;
I!. Extraordinaria, y 
III. Por enfermedad

Artículo 204.- La licencia ordinaria es ia qus se concede a solicitud de ios 
integrantes de las instituciones policiales, de acuerdo con ¡as necesidades del 
servicio y por un lapso de 1 día a 6 meses para atender asuntos personales, y estará 
sujeta a las siguientes reglas: I.

I. Sólo podrá ser concedida por los superiores, con ¡a aprobación del Secretario 
de ¡a Corporación o su equivalente, y
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II. En las licencias mayores de 5 días el personal dejará de recios sus 
percepciones.

Artículo 205.- Licencia extraordinaria es la que se concede a solicitud de ios 
integrantes de ¡as Instituciones Policiales y a juicio del Secretario de ia Corporación o 
su equivalente para separarse deí servicio activo para desempeñar exclusiva,mente 
cargos de elección popular, no teniendo durante el tiempo que dura la misma, 
derecho a recibir percepciones de ninguna Índole ni a ser promovido

Artículo 206.- La licencia por enfermedad se regirá por las disposiciones legales 
aplicables.

Articulo 207.- Para cubrir e¡ cargo de los integrantes de las instituciones policiales 
que obtengan licencia, se nombrará a otros integrantes de las instituciones policiales 
que actuarán de manera provisional. La designación de los integrantes oe ¡as 
instituciones policiales que ocuparán dicho cargo se realizará conforme a ¡as 
disposiciones reglamentarias Locales o Municipales.

Artículo 208.- El permiso es la autorización por escrito que el superior jerárquico 
podrá otorgar a un policía para ausentarse de sus funciones, con goce de sueldo por 
un término de no mayor a tres días y hasta por dos ocasiones al año, con intervalos 
de mínimo dos meses entre un permiso y otro, dando aviso a la dirección de 
administración y a la comisión.

Artículo 209.- La comisión es la instrucción por escrito o verbal que el superior 
jerárquico da a un integrante del servicio para que cumpla un servicio específico, por 
tiempo determinado, en un lugar diverso al de su adscripción o de su centro de 
trabajo, de conformidad con las necesidades del servicio.

CAPITULO IV

Del Proceso de Separación

Artículo 210.- La separación y retiro es el procedimiento mediante el cual cesan los 
efectos del nombramiento y se da por terminada la relación jurídica entre ei policía 
de manera definitiva, dentro del Servicio.

Artículo 211.- La separación y retiro tiene como objeto separar al policía por causas 
ordinarias o extraordinarias legalmente establecidas.

Artículo 212.- Los policías, podrán ser removidos de su cargo si no cumplen con los 
requisitos que las leyes vigentes en e! momento de la remoción señalen para
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permanecer en dichas corporaciones, sin que proceda su reinstalación o restitución, 
cualquiera que sea ei juicio o medie de defensa para combatir la remoción y en su 
caso, solo procederá.la indemnización.

Artículo 213.- Los policías, así mismo, serán separados del servicio por las causales 
ordinaria y extraordinaria que a continuación se establecen.

Artículo 214.- Las causales de separación son. ordinaria y extraordinaria.
Las causales de separación ordinaria del servicio son:

I. La renuncia formulada por el policía;
II. La incapacidad permanente para el desempeño de sus funciones:
III. La pensión por jubilación, por retiro, edad y tiempo de servicios invalidez,

causa de muerte, cesantía en edad avanzada e indemnización alobai, y.
IV. La muerte del policía.

El Sistema de Seguridad Social que se adopte a favor de los Policías se ajustará a la 
legislación interna del Estado y, en su caso, a las disposiciones reglamentarias 
Municipales.

Artículo 215.- La causal de separación extraordinaria del servicio es el 
Incumplimiento de los requisitos de permanencia que debe mantener en todo tiempo 
el policía. Los integrantes de las Instituciones Policiales podrán ser separados de su 
cargo si no cumplen con los requisitos de las leyes vigentes, que en el momento de 
la separación señalen para permanecer en las Instituciones, sin que proceda su 
reinstalación o restitución, cualquiera que sea el juicio o medio de defensa para 
combatir la separación, y en su caso, sólo procederá la indemnización.
La legislación Estatal establecerá la forma para calcular la cuantía de la 
indemnización que, en su caso, deba cubrirse.
Tal circunstancia será registrada en el Registro Nacional correspondiente.

Artículo 216.- Los requisitos de ingreso y permanencia dentro de! servicio son:

I. Mantener en todo caso vigente los requisitos de ingreso, a que se refiere el 
procedimiento de reclutamiento, durante todo el servicio. En el caso de 
comprobarse, por los medios idóneos, que dichos requisitos no permanecen o 
que se haya presentado documentos falsos para acreditarlos se procederá a 
ia separación inmediata del policía de que se trate, en cualquier tiempo;

II. Aprobar las evaluaciones relativas a la formación continua y especializada, 
Cuando el policía que no apruebe una evaluación deberá presentarla 
nuevamente en un periodo no menor'de 60 días naturales ni mayor de ciento 
veinte días después de que se ie notifique el resultado; La corporación deberá
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proporcionarle la capacitación necesaria antes de ia segunda evaluación De 
no aprabar la segunda evaluación se procederá a ¡a separación de! policía: de! 
servicio y causatá baja en el Registro Nacional;

III. Aprobar los exámenes periódicos y permanentes de ¡as evaluaciones relativas 
ai procedimiento de evaluación para ia permanencia, los cuales se realizarán 
en cualquier tiempo y por lo menos cada dos años;(control y confianza;

IV. Aprobar las evaluaciones a que se refiere e! procedimiento de desarrollo y 
promoción. En el caso de que el policía no apruebe tres veces el examen de 
promoción será separado del servicio y removido;

V. No haber alcanzado la edad máxima de permanencia correspondiente a su 
categoría, jerarquía o grado en los términos del procedimiento de desarrollo y 
promoción. En cualquiera de esas tres oportunidades el policía, sino aprueba 
el examen lexicológico será separado de su cargo: y

VI. Observar las prohibiciones, los principios de actuación y ¡as obligaciones a 
que se refiere el procedimiento de ingreso.

Artículo 217.- La separación del policía del servicie, debida a una causal 
extraordinaria por el incumplimiento de los requisitos de ingreso y permanencia, a 
que se refiere este Reglamento, se realizara mediante el siguiente procedimiento

III.

IV.

La Comisión Municipal y la institución de formación, tendrán acción pera 
interponer queja sobre la causal de separación extraordinaria en que hubiere 
incurrido ei policía ante la Comisión Municipal de Honor:
Una vez recibida ia queja, ia Comisión Municipal de Honor, deberá verificar que
no - se advierta alguna causa! de improcedencia notoria, que se encuentre 
señalado el requisito de ingrese o permanencia que presuntamente haya siuó 
incumplido por el policía, y que se hayan adjuntado los documentos y las demás 
pruebas correspondientes, de advertirse que el escrito de queja carece de loe 
requisitos o pruebas señalados en el párrafo anterior, requerirá a la parte 
quejosa para que subsane las diferencias en un término de treinta días 
nabiies. transcurrido dicho término, sin que se hubiere desahogado el 
requerimiento, dará vista a! órgano Interno oe Control para ios efectos legales 
que correspondan y se procederá a desechar ia queja.
Dentro ae esta queja se deDerá señalar el requisito de ingreso o permanencia 
que presuntamente haya sido incumplido por el policía de que se cate, 
adjuntando ios documentos y demás pruebas oue se considere pertinentes; 
Cuando la causa oe! prooeaimiento ses a consecuencia de la no aprobación de 
las evaluaciones a que se refiere & proa;
Comisión Municipal de Honor requerirá a

cuento de desarrollo y promoción, la 
Comisión Municipal, la remisión de

copias certificadas de! expediente oue contenga ios exámenes 
al policía:

practicados
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V.

VI

V i!.

V l l i .

IX.

X. . 

: XI.

XII.

ñor

comparece

Municipal de Honor dictará 
unidad administrativa de ¡a 

a una audienc;s: notificándole aue 
personalmente a manifestar lo que a su derecho 
ios neones cae se le imputen corriéndole traslado con el

utos anteriores, ¡a ^om 
ooddcam a! titular de
o \ ,  ~  jCÍp i i  I r i r

ue reunir ios reat 
acuerno ce inicie, 
aosonpo 
deberá
convenga en tom 
escrito de queja:
Una vez iniciada la audiencia, ia Comisión Municipal de Honor, dará cuenta de 
¡as constancias que integren ei expediente, acto seguido, el policía manifestará 
lo que a su derecho convenga y presentará las pruebas que estime 
convenientes, si deja de comparecer, sin causa justificada a la audiencia, ésta 
se desahogará sin su presencia y se tendrán por ciertas las imputaciones 
hechas en su contra y se dará por precluído su derecho a ofrecer pruebas y a 
formular alegatos:
Contestada que sea la queja por parte de! policía, dentro de la propia 
audiencia, se abrirá ia etapa de ofrecimiento, admisión y desahogo de pruebas, 
s; las pruebas requieren de preparación, la Comisión Municipal de Honor 
proveerá lo conducente y señalará fecha para su desahogo, la que tendrá lugar 
dentro de los quince días siguientes:
Concluido el desahogo de pruebas, si las hubiere, el policía podrá formular

i por escrito, tras lo cual se elaborará laoralalegatos, en rorma 
resolución respectiva;
La Comisión Municipal de Honor podrá suspender ai policía, del servicio hasta 
en tanto resuelve lo conducente:
Una vez desahogada la audiencia y agotadas las diligencias correspondientes, 
la Comisión Municipal de Honor resolverá sobre la queja respectiva;
La Comisión Municipal de Honor y Justicia, podrá convocar a sesiones 
extraordinarias cuando lo solicite y justifique alguno de sus miembros c el 
Presidente de ia misma lo estime pertinente;
Ai ser separado de! servicio, el policía, deberá entregar ai funcionario designado 
para tal efecto, toda la información, documentación, equioo materiales, 
identificaciones, valores u otros recursos que hayan sido puestos bajo su 
responsabilidad o custodia mediante acta de entrega a recepción.

Artículo 218.- Contra ¡a resolución de la Comisión Municipal de Honor aue recaiga 
pobre el policía, por alguna de las causales de separación extraordinaria a que se 
refiere este Reglamento, procederá e: recurso administrativo de revocación en ¡os 
términos establecidos en el procedimiento de recursos.

Artículo 219.- Las causales de separación extraordinarias del Servicio se llevarán a 
cabo con fundamento en los Artículos 14, 16 y 123. fracción XIII de ¡a Constitución 
Política de les Estados Unidos Mexicanos
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Artículo 220.- En el caso de separación, remoción, baja o cese o cualquier oirá 
forma de terminación del servicio que haya sido injustificada, la institución de 
segundad pública sólo estará obligada a pagar la indemnización y demas 
prestaciones a que tenga derecho, sin que en ningún caso proceda su 
reincorporación ai servicio.

Artículo 221.- Las resoluciones del Consejo Municipal de Honor y justicia , se 
emitirán y aplicarán con independencia de la responsabilidad penal o administrativa a 
que hubiere lugar.

SECCION I

Del Régimen Disciplinario

Artículo 222.- El sistema disciplinario permite aplicar las sanciones y correcciones 
disciplinarias a que se haga acreedor el policía, que transgreda los principios de 
actuación, viole las leyes, las normas disciplinarias aplicables o desobedezca 
órdenes de su superior dentro del Servicio.

Artículo 223.- El sistema disciplinario tiene como objeto asegurar que ia conducta ae 
los policías, se sujeten a las disposiciones constitucionales, legales, locales y 
municipales según corresponda, al cumplimiento de las órdenes de su superior 
jerárquico y a los altos conceptos del honor, la justicia y la ética.

Artículo 224.-De conformidad a ia Ley, deben establecerse sanciones por e! 
incumoiimiento de las obligaciones de los policías, que violen los principios de 
actuación

Artículo 225.- El presente procedimiento regula las sanciones y correcciones 
disciplinarias aplicables a los policías, que violen los principios de actuación, las 
disposiciones administrativas y las órdenes de sus superiores jerárquicos.

Artículo 226.- La corporación elaborará un Código de Ética, con la participación de 
ios policías, para que todos sean corresponsables de su cumplimiento y de las 
normas disciplinarías, órdenes y demás disposiciones administrativas a que se 
refiere el procedimiento de Ingreso.

Artículo 227.- El sistema disciplinario se integra por las sanciones y las correcciones 
disciplinarias a que se refiere este procedimiento.

Artículo 228.- El municipio esíaoiecerá una instancia colegiada en ¡as que 
participen, en su caso, cuando menos, representantes de las unidades operativas de
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investigación, prevención y reacción de ¡a Policía Municipal, para conocer y resolver, 
en sus respectivos ámbitos de competencia, toda controversia que .se suscite con 
'elación a los procedimientos de la Carrera Policial y el Régimen Disciplinario.

Para raí fin, las instituciones Policiales podrán constituir sus respectivas Comisiones 
dei servicio profesional de carrera policía! y de honor y justicia como lo establecido 
en el Artículo 35 de éste reglamento, las que llevarán un registro de datos de los 
integrantes de sus instituciones. Dichos dates se incorporarán a las bases de datos 
de personal de Seguridad Pública.

Artículo 229.- La disciplina es la base de ia integración, funcionamiento y 
organización del servicio, por lo que los policías, deberán sujetar su conducta a la 
observancia de este procedimiento, las leyes, bandos de policía y gobierne, órdenes 
de sus superiores jerárquicos, así como a la obediencia y al alto concepto del honor, 
de la justicia y de la ética.

Artículo 230.- La disciplina comprende el aprecio de sí mismo, la pulcritud, los 
buenos modales, el rechazo a los vicios, la puntualidad en el servicio, la exactitud en 
la obediencia, el escrupuloso respeto a las leyes, reglamentos y disposiciones 
administrativas y io relativo al ceremonial y protocolo.

Artículo 231.- La disciplina demanda respeto y consideración mutua entre quien 
csteme una jerarquía y sus subordinados.

Artículo 232.- Las sanciones solamente serán impuestas a! policía, mediante 
resolución formal de ¡a Comisión Municipal de Honor, por violaciones o faltas a los 
deberes establecidos en las leyes, el presente procedimiento y demás disposiciones 
aplicables.

Artículo 233.- La ejecución de sanciones que realice ia Comisión Municipal de 
Honor, se realizará sin perjuicio de las que corresponda aplicar, en su case, a otra 
autoridad por la responsabilidad administrativa o penal que proceda.

Artículo 234.- En el caso de ia suspensión, el infractor quedará separado oe1 
servicio y puesto a disposición de personal, sesee e. momento ar\ que se le notifique 
la T'echa oe la audiencia y hasta la resolución dehnibva correspondiente.

Artículo 235.- En caso de que el presunto infractor nc resultare responsable, será 
restituido en el goce de todos sus derechos.

Articulo 235.- Las sanciones que se-án 3piicaoies al policía, infractor son las 
siguientes:
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I. Amonestación;
lí. Cambio de Adscripción;
III. Suspensión, y
IV. Remoción.

Artículo 237.- La aplicación de dichas sanciones se hará a juicio de la Comisión 
Municipal de Honor. En iodo caso, deberá registrarse en el expediente personal del 
infractor la sanción que se le aplique.

Artículo 238.- La amonestación es el acto por el cual se advierte al policía, sobre la 
acción u omisión indebida en que incurrió en el ejercicio de sus funciones.

Artículo 239.- Mediante ésta se informa ai policía ias consecuencias de su 
infracción, y se le exhorta a que enmiende su conducta para no incurrir en una nueva 
infracción, apercibiéndolo de que, en caso contrarío, se hará acreedor a una sanción 
mayor. La aplicación de esta sanción se hará en términos que no denigren al 
probable infractor, en público o en privado, a criterio de la Comisión Municipal de 
Honor.

Artículo 240.- Dependiendo de la gravedad.de ia falta, se aplicará una u otra forma 
de amonestación, pero, en todo caso, procéoerá la amonestación pública cuando el 
probaoie infractor se niegue a recibir la notificación de la resolución.

Artículo 241.- La amonestación pública se hará frente a ios policías, de ia unidad a 
la que se encuentre adscrito el infractor, quienes deberán ostentar el mismo o mayor 
grado que el sancionado. Nunca se amonestará a un probable míracior en presencia 
De subordinados en categoría jerárquica o grado.

Articulo 242.- En todo caso, el policía tendrá expedita la vía para interponer el 
recurso de revocación que prevé el presente Reglamento

Artículo 243.- El cambio de adscripción de! policía, consiste en su traslado de una 
actividad, área y lugar específico a otra.

Artículo 244.- Cuando por un mismo hecho, a dos o más policías, de una misma 
adscripción se les imponga esta sanción, sus funciones serán diferentes.

Articulo 245.- En todo caso, el policía, tendrá expedita ¡a vía para interponer el 
recurso de revocación que prevé el presente Reglamento.
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Artículo 246.- En ningún caso, el cambio de adscripción debido a necesidades de! 
servicio, o a cambios o rotaciones de personal para lograr mayor efectividad en el 
ejercicio de sus funciones, debe considerarse como una sanción por lo que no 
procederá la interposición de ningún recurso administrativo contra esta medida, salvo 
cuando se apiique a dos o más policías preventivos municipales de carrera, 
involucrados en un mismo hecho que provocare el cambio de adscripción.

Artículo 247.- La suspensión es la interrupción de la relación jurídica administrativa 
existente entre el probable infractor y la corporación, misma que no excederá oe 90 
días naturales o del término que establezcan las leyes administrativas locaies, 
derivada de la violación de algún principio de actuación, leyes, disposiciones 
administrativas, órdenes de sus superiores jerárquicos o por estar sujeto el policía a 
un proceso penal.

Artículo 248.- Les policías, que estén sujetos a proceso penal como probables 
responsables de delito doloso, o culposo calificado como grave por la Ley. serán en, 
tooo caso, suspendidos por la Comisión Municipal de Honor y Justicia, desde que se 
dicte el auto de formal prisión y hasta que se emita sentencia ejecutoriada. En caso 
de que ésta fuese condenatoria serán removidos; si por el contrario, fuese 
absolutoria, .se les restituirá en sus derechos.

Artículo 249.- En este caso la suspensión se aplica con la finalidad de lograr 
mayores y mejores resultados en un proceso penal de un ilícito y brindar seguridad a 
la sociedad, a fin, de que el procesado quede separado del cargo provisionalmente, 
hasta en tanto, no se emita sentencia ejecutoriada.

Artículo 250.- Al probable infractor se le deberá recoger su identificación, 
municiones, armamento, equipo y todo material que se le haya ministrado para el 
cumplimiento de sus funciones mientras se resuelve su situación jurídica.

Artículo 251.- Concluida la suspensión el integrante comparecerá ante el titular de ¡a 
unidad de su adscripción, a quien informará, en su caso, por escrito de su reingrese 
al servicio.

Artículo 252.- La suspensión nc prejuzga sobre la responsabilidad que se ie impute, 
al policía, lo cual se hará constar expresamente en la determinación de la misma.

Artículo 253.- En todo caso el policía probable infractor tendrá expedita la vía para 
interponer el recurso de rectificación a que se refiere e! presente Reglamento.

Artículo 254.- Para graduar con equidad ia imposición de las sanciones, la Comisión 
Municipal de Honor, tomará en consideración ios factores siguientes:
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I. Gravedad de la infracción;
II. Daños causados a la institución;

III. Daños infligidos a la ciudadanía;
IV. Prácticas que vulneren el funcionamiento de la corporación;

' V. La reincidencia del responsable;
VI. La categoría, jerarquía o grado, el nivel académico y la antigüedad en el 

Servicio;
Vil. Las circunstancias y medios de ejecución;
VIII. Las circunstancias socioeconómicas del policía;

IX. En su caso, el monte del beneficio, daño o perjuicio económicos derivado del 
incumplimiento de obligaciones;

X. Conducta observada con anterioridad al hecho;
XI. Intencionalidad o negligencia;

XII. Perjuicios originados al servicio;
XIII. Daños producidos a otros policías preventivos municipales de carrera y
XIV. Daños causados al material y equipo

Artículo 255.- Son correcciones disciplinarias los arrestos administrativos, que se 
imponen a los policías de la corporación, cuyos actos u omisiones sólo constituyan 
faltas menores en el cumplimiento de la disciplina, e¡ presente procedimiento y ¡as ' 
disposiciones aplicables, con fundamento en el primer párrafo del artículo 21 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Artículo 256.- Los arrestos pueden ser:

I. Sin.perjuicio de! servicio, realizando normalmente sus actividades dentro o fuera 
de las instalaciones según corresponda, cumpliendo con ios horarios 
establecidos, a! término de los cuales, si no ha concluido con dicho 
arresto, se concentrará en su unidad administrativa para concluirlo, y

II. Dentro de las instalaciones, desempeñando sus actividades 
exclusivamente.

Artículo 257.- Los arrestos serán aplicados, de conformidad con la gravedad de la 
falta, en la forma siguiente:

I. A los comisarios e inspectores, hasta por 12 horas;
II. A los oficiales, hasta por 24 horas, y
III. A los integrantes de Escala Básica, hasta por 36 horas.

Artículo 258.- Los arrestos podrán ser impuestos a los policías preventivos 
municipales de carrera, por su respectivo superior jerárquico, ya sea con motivo de
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su grado c de su cargo, pero sólo serán graduados por el Secretario oe la 
corporación o su equivalente.

Artículo 259.- Todo arresto deberá darse por escrito, salvo cuando el superior 
jerárquico se vea precisado a comunicar ei arresto verbalmente, en cuyo caso lo 
ratificará por escoto dentro de las 2 horas siguientes anotando ei motivo y ¡a hora de 
¡a orden emitida.

Artículo 260.- El arresto deberá ejecutarse de manera inmediata, haciéndoselo 
saber a auién deba cumplirlo.

Artículo 261.- El policía oue se mconforme con ia corrección disciplinaria impuesta, 
será oído en audiencia, dentro ae ¡as 24 horas siguientes, por quién haya graduado 
la sanción o ¡a corrección disciplinaria.

Artículo 262.- Sin mayor trámite se procederá a resolver io conducente y contra 
cucha resolución no procederá recurso alguno. Si la resolución es favorable, su 
efecto será que ei antecedente del arresto no se integrará al expediente del policía 
mconforme.

Artículo 263.- t i  recurso de revocación solo procederá contra la corrección 
disciplinaria cuando el policía, cumpia la corrección dentro de las instalaciones.

Artículo 264.- La remoción es ia terminación de ia relación jurídica entre la 
corporación y el policía, sin responsabilidad para aquélla.

Artículo 265.- Son causales de remoción las siguientes.

I. Faltar a su jornada más de tres veces en un lapso de treinta días, sin causa 
justificada;

II. Concurrir al trabajo en estado de embriaguez, o bajo los efectos de aigún 
narcótico, droga o enervanie;

III. Abandonar sin el consentimiento de un superior ei área de servido 
asignada;

IV. Abandonar sin e! consentimiento de un superior las instalaciones de la 
corporación;

V. Negarse a cumplir la sanción o el correctivo disciplinario impuesto;
VI. incapacidad parcial o total tísica o menta,1 II. III. IV. V. VI. que ie impida e! desempeñe oe sus 

labores. En este caso se aplicará el procedimiento de retiro en lo conducente;
Vil. Cometer actos inmorales durante su jornada;
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VIII. incurrir en faltas de probidad u honradez, o en actos de violencia, amagos, 
injurias o malos tratos contra de sus superiores jerárquicos o compañeros, o 
comra ¡os familiares de unos u otros, ya sea oentro o fuera de ¡as horas oe 
servicio;

IX. Desobedecer, sin causa justificada, una orden recibida de un superior 
jerárquico;

X. Hacer anotaciones falsas o impropias en documentos de carácter oficial
instalaciones, así como en ¡as tarjetas de control de asistencia; marcar por otrc 
dicha tarjeta, firmar por otro policía, ías íistas de asistencia o permitir a otra 
persona suplantar su firma en ¡as mismas,

XI. Revelar información de la corporación, relativa a su funcionamiento,
dispositivos de segundad, armamento y en general todo acuello que afecte 
afectamente ¡a seguridad de la institución o la integridad fisica de cualquier 
persona;

XII. Introducción, posesión, consumo o comercio de bebidas alcohólicas, 
estupefacientes psicotrópiccs. enervantes narcóticos o instrumentos cuyo uso 
pueda afectar ia seguridad de la Institución;

XIII. Destruir sustraer, ocultar c traspapelar mtencionalmente, documentos o
expedientes de is corporación, así como retenerlos o no proporcionar 
información relacionada con su función cuando se le solicite;

XIV. Sustraer u ocultar intencionalmente material, vestuario, equipo y en general 
tooo aquello propiedad de la corporación policía! municipal, de sus compañeros 
y demás personal de la Institución;

XV. Causar ¡ntencionaimeníe daño o destrucción de material, herramientas, 
vestuario, equipo’ y en general todo aquello propiedad de ;a 
corporación de sus compañeros y demás personal de la misma,

XVI. Negarse a cumplir con las funciones' encomendadas por sus superiores o 
incitar a sus compañeros a hacerlo;

XVI!. Hacer acusaciones de hechos que no pudiera comprobar en contra de sus 
superiores jerárquicos, de sus compañeros y demás personal de ia corporación 
policial municipal;

XVIII. Dormirse durante su servicie;
XIX. Poner en riesgo, por negligencia o imprudencia la seguridad de ¡a 

corporación y la vida de las personas:
XX. La violación de ios principios de actuación a que se refiere el artículo 22 de 

la Ley, y de las prohibiciones y obligaciones que establece e! orocea¡miento 
de ingreso, y

XXI. La sanción de la remoción se aplicará a los policías cuando, a juicio  de ¡a 
autoridad competente, hayan viciado les preceptos a que se refiere el 
ingreso, en todo caso e! policía podrá interponer el recurso 
administrativo de revocación contra el acto de autoridad que se derive de is 
violación.de esos artículos.
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Artículo 266.- La remoción se llevará conforme ai siguiente procedimiento:

Se iniciará por denuncia presentada por el superior jerárquico, ante ia 
Comisión Municipal de Honor y Justicia, señalando con toda precisión, la 
causal de remociór que se estime procedente: 

i¡. ..as denuncias que se formulen deberán esiar apoyadas en prueoas
documentales o elementos probatorios idóneos, para demostrar la 
responsabiilcad oei policía denunciado:

!!l Recibido ei oficie o la denuncia, la Comisión Municipal de Honor, verificará que 
nc exista causal de improcedencia notoria, se adjunten las pruebas y cumpla 
ios requisitos para el inicio de! procedimiento:

IV La Comisión Municipal de Honor, debe advertir que carece de dichos 
requisitos, sin substanciar, requerirá a! superior jerárquico correspondiente para 
que subsane ic procedente y aporte los medios de prueba necesarios, en un 
íéTnno de quince días hábiles:

V. Transcurrido dicho término sin que se hubiere desahogado el 
requerimiento, por parte del superior jerarquico, la Comisión Municipal de 
Honor, cara vista a! Órgano interno de Control para los efectos legales que 
corresponda y se desechará la denuncia u oficio:

VI. De reunir ios requisitos señalados en el inciso c, la Comisión Municipal de 
Honor, dictará acuerdo de inicio y notificará copia de ¡a denuncia y de sus 
anexos ai policía, para que en un término de quince días hábiles formule un 
informe sobre todos y cada uno de los hechos señalados en la denuncia y 
ofrezca pruebas;

Vil. El informe a que alude el inciso anterior, deberá referirse a todos y cada 
uno de los hechos imputados y comprendidos en la denuncia, afirmándolos o 
negándolos, expresando los que ignore por no ser propios, o refiriéndolos 
como crea que tuvieron lugar; De igual forma, se notificará al titular de ia 
unidad administrativa de la adscripción del miembro ael servicio de carrera 
detenido, para que participe a lo largo de¡ procedimiento;

VIII. En caso de que el policía no rinda el informe respectivo, o bien, en el mismo 
no suscitare explícitamente controversia, se presumirán aceptados los hechos 
que se le imputan. En caso de no ofrecer pruebas, precluirá su derecho 
para ofrecerlas con posterioridad, con excepción de las pruebas 
supervenientes:

IX. Presentado el informe por parte dei policía, o transcurrido e! término para 
ello, la Comisión Municipal de Honor, en su caso, acordará sobre ¡a admisión 
y preparación de las pruebas ofrecidas oportunamente y señalará, dentro de 
ios 15 días siguientes, día y hora cara la celebración de la audiencia en la 
oue se llevará a cabo su desahogo-y se recibirán les alegatos.
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X. Sí el policía, deja de comparecer, sin causa justificada a la audiencia
anterior, se desahogarán las pruebas que se encuentren preparadas y, 
aquéllas cuya preparación corra a cargo del policía, se tendrán por desiertas, 
por falta de interés procesal de su parte:

XI. Concluido el desahogo de pruebas, si las hubiere, e! policía, podrá formular
alegatos, en forma oral o por escrito, tras lo cual ¡a Comisión Municipal de
Honor, elaborará la resolución respectiva;

XII. Se presumirán hechos confesos de la denuncia administrativa, sobre los
cuales el policía, no suscitare explícitamente controversia, cuando éstos se 
encuentren sustentados en algún medio probatorio salvo prueba en contrario,

XIII. Una vez verificada la audiencia y desahogadas ¡as pruebas, ¡a
Comisión Municipal de Honor, resolverá en sesión sobre la inexistencia de ¡a 
responsabilidad o imponiendo al policía la remoción. La resolución se 
notificará personalmente al interesado dentro de ios quince días siguientes.

XIV. Sí del informe o de los resultados de la audiencia no se desprenden
elementes suficientes para resolver, o se advierten otros que impliquen nueva 
responsabilidaa a cargo dei 'policía, o de otras personas, se podrá 
disponer la práctica de investigaciones y acordar, en su caso, la celebración de 
otra u otras audiencias, y

XV. Posterior a la celebración de la audiencia, el superior jerárquico, podrá solicitar 
la suspensión temporal del policía probable responsable, siempre que a su 
juicio, así convenga para la conducción o continuación de las 
investigaciones, la cual cesará si así lo resuelve la Comisión Municipal de ■ 
Honor, independientemente de la iniciación, continuación o conclusión del 
procedimiento a que se refiere este artículo.

Artículo 267.- Contra la resolución de la Comisión Municipal de Honor y Justicia, que 
recaiga sobre el policía, por alguna de las causales de remoción de este 
Procedimiento, procederá el recurso administrativo de revocación, en los términos 
establecidos en el procedimiento de recursos.

SECCIÓN II 

De los Recursos

Artículo 268.- A fin de dotar al aspirante y al policía de seguridad y certidumbre jurídica 
en el ejercicio de sus derechos, éstos podrán interponer ios recursos de revocación y 
rectificación, según corresponda

Artículo 269.- En contra de todas las resoluciones de la Comisión Municipal de Honor, 
a que se refiere este Reglamento, el aspirante o el policía podrá interponer ante la 
misma Comisión Municipal ae Honor, el recurso de revocación dentro de! término de
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diez días contados a partir de; día siguiente en que se haga de su conocimiento el 
necho aue afecta sus derechos, o e¡ que nubiere sido sancionado.

Artículo 270.- E! recurso de revocación confirma, modifica o revoca una resolución 
de la Comisión Municipal de Honor impugnada por el aspirante o el policía, a quién 
vaya dirigida su aplicación.

Artículo 271.- La Comisión Municipal de Honor acordará si es o no, de admitirse ei 
recurso interpuesto. Si determina este último, sin mayor trámite, ordenará que se 
proceda a la ejecución de su resolución y no habrá consecuencia jurídica para el 
presunto infractor.

Artículo 272.- En caso de ser admitido el recurso, la Comisión Municipal de Honor, 
señalará d¡a y hora para celebrar una audiencia en is que e! aspirante o e! policía 
inconforme, podrá alegar por sí o por persona de su confianza, io que a su derecho 
convenga Hecho le anterior, se dictará la resolución respectiva dentro de! término de 
tres días. En contra de dicha resolución ya no procederá otro recurso alguno

Artículo 273.- La resolución que se emita con motivo del recurso, deberá ser 
notificada personalmente al aspirante, o al policía por la autoridad competente dentro 
del término de tres días.

. Artículo 274.- El aspirante, o e! policía promoverán el recurso de revocación 
de conformidad con el siguiente procedimiento:

a) El aspirante, o e! policía, promoviente interpondrá ei recurso por escrito, 
expresando el acto que impugna, los agravios que fueron causados y las 
pruebas que considere pertinentes, siempre y cuando estén relacionadas con 
los puntos controvertidos;

b) Las pruebas que se ofrezcan deberán estar relacionadas con caca uno de 
los hechos controvertidos, siendo inadmisible la prueba confesional:

c) Las pruebas documentales se tendrán por no ofrecidas por ei aspirante, o 
cor e! poiicía, si no se acompañan al escrito en e! que se interponga el 
recurso solo serán recabadas por la autoridad, en caso de que las 
documentales ooren en el expediente en que se haya originado la resolución 
que se recurre'

d) La Comisión Municipal de Honor podrá solicitar que rinqan ¡os informes que 
estime pertinentes, quienes hayan intervenido en el procedimiento de selección 
de aspirantes, de desarrollo y promoción y en ia aplicación ae 
sanciones, correcciones disciplinarias, la remoción y la separación:

e) La Comisión Municipal de Honor acordará lo que proceda sobre ia admisión 
de; recurso y de las pruebas que hubiere ofrecido el aspirante, o ei
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policía, ordenando el desahogo de las mismas dentro del plazo de diez días 
hábiles, y

f) Vencido el plazo para el rendimiento de pruebas, la Comisión Municipal de 
Honor dictará la resolución que proceda en un término que no expederá 
de quince días hábiies.

Artículo 276.- Ei recurso de revocación no se interpondrá en ningún caso contra ios 
criterios y contenidos de las evaluaciones que se hubieren apocado.

Artículo 277.- Se aplicarán supletoriamente, dentro de este procedimiento, las leyes 
oe procedimiento administrativo del Estado o, en su defecto, los principios generales 
dei acto administrativo.

Artículo 278.- Cualquier autoridad del servicio, o superior jerárquico, que realice 
actos ilegales, previa substanciación y resolución del recurso de revocación ante la 
Comisión Municipal de Honor, se hará acreedor a las sanciones que corresponda.

Artículo 279.- En contra de ¡a suspensión, e! policía podrá interponer el recurso de 
rectificación ante la Comisión Municipal de Honor, dentro de los cinco días hábiles 
siguientes a su notificación.

Artículo 280.- La interposición del recurso no suspenderá los efectos de ia sanción, 
pero tendrá por objeto que ésta no aparezca en el expediente u hoja de servicios de! 
policía de que se trate, así mismo si no resultare responsable, será restituido en e! 
goce de sus derechos.

Artículo 284.- El recurso se resolverá en la siguiente sesión de la Comisión 
Municipal de Honor y ia resolución se agregará al expediente u hoja de servicio 
correspondiente

Artículo 281.- La autoridad, o el superior jerárquico, que realice un acto ilegal c 
imponga indebidamente la suspensión y previa substanciación y resolución del 
Recurso de rectificación ante la Comisión Municipal de Honor, se hará acreedor a las 
sanciones que corresponda.

TITULO CUARTO
DE LOS ÓRGANOS COLEGIADOS DEL SERVICIO PROFESIONAL DE 

CARRERA Y DE LAS INSTITUCIONES DE SEGURIDAD PÚBLICA

Artículo 282.- Para el óptimo funcionamiento de! Servicio, ia coordinación de 
acciones, la homologación de la.función policial, y su seguridad jurídica contam con 
ios órganos colegiados siguientes:
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f Consejo de Honor y Justicia:
2. Comisión Municipal de' Servicio Profesional de Carrera Poiicial.

CAPITULO PRIMERO 

Del Consejo de Honor y justicia

Artículo 283.- El Consejo de Honor y Justicia, es el órgano colegiado de carácter 
permanente, encargado de conocer, resolver e imponer las sanciones, y ¡a 
separación por causales extraordinarias del Servicio, así como recibir y resolver los 
recursos de revocación y rectificación tratándose de conductas probablemente 
constitutivas de delitos o violaciones a leyes administrativas deberá hacerlas del 
conocimiento, sin demora, de la autoridad competente, independientemente de la 
sanción, corrección disciplinaria o acto de separación que deba ejecutar dicho 
Consejo.

Artículo 284.- Para el cumplimiento de sus atribuciones, el Consejo de Honor y 
Justicia contará con el apoyo de las unidades administrativas de la corporación, así 
como de los comités que se establezcan al efecto.

De la Integración del Consejo de Honor y Justicia

Artículo 285.- El Consejo de Honor y Justicia, se integram en ío conducente oe ia
forma siguiente:

I. El titular o el representante que éste designe de la institución de seguridad 
pública correspondiente, quien fungirá come presidente pero sólo contará con  

voz;
II. Un representante del Secretariado Ejecutivo Estatal, quien intervendrá en ¡os 

Consejos de Honor y Justicia Estatales y Municipales;
III. El Contralor Municipal: y
IV. E! titular de ¡a Unidad de Asuntos Internos, quien fungirá como secretario técnico 

v sóio tendrá derecno a voz;

\
De las Funciones del Consejo de Honor y Justicia

Artículo 286.- E; consejo de Honor y Justicia tendrá las funciones siguientes:
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I. Realizar el análisis de las violaciones, faltas cometidas y causales de 
separación extraordinaria de los policías, escuchando en todo caso 
los argumentos del probable infractor y emitir la resolución que proceda,

II. Determinar y graduar la aplicación de sanciones y correcciones disciplinarias a 
los policías infractores, de conformidad con e! presente Reglamento, y

III. Resolver sobre los recursos de revocación y rectificación que interpongan los 
aspirantes, integrantes de la corporación y los ciudadanos, según corresponda, 
en contra de las resoluciones emitidas por la misma.

Artículo 287.- El Consejo de Honor y Justicia sesionará, en la sede de la 
corporación, por convocatoria del secretario de la misma.

Artículo 288.- Sólo en casos extraordinarios se convocará a reunión en otro lugar, 
ya sea por cuestiones de seguridad o por confidencialidad respecto de los asuntos 
que vayan a tratarse.

Artículo 289.- Habrá quorum en las sesiones del Consejo de Honor y Justicia con la 
mitad más uno de sus integrantes. Todos los integrantes de esta Comisión contarán 
con voz y voto, sus resoluciones serán tomadas por mayoría simple de ios miembros 
presentes. En caso de empate, el Presídeme tendrá voto de calidad.

Artículo 270.- El voto de ¡os integrantes será secreto; e! secretario deberá elaborar 
un acta en la que se registre el desarrollo, las resoluciones y acuerdos tomados en 
cada sesión.

Artículo 271.- Cuando algún miembro del Consejo de Honor y Justicia tenga una 
relación afectiva, familiar, profesional, o una diferencia personal o de otra índole con 
el policía probable infractor, o con el representante de éste, que impida una 
actuación imparcial de su encargo, deberá excusarse ante e! Presidente de esta.

Artículo 272.- Si algún miembro del consejo no se excusa, debiendo hacerlo, podrá 
ser recusado por el policía probable infractor, o su representante, para que se 
abstenga del conocimiento del asunto, debiendo el Presidente resolver sobre el 
particular.

CAPITULO SEGUNDO

De la Comisión Municipal del Servicio Profesional de Carrera

Artículo 273.- La Comisión Municipal, es el órgano colegiado encargado de ejecutar 
las disposiciones administrativas relativas al Servicio profesional de Carrera.
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De la Integración de la Comisión Municipal

Artículo 274.- La Comisión Municipal del Servicio Profesional de Carrera, estará 
integrada de la siguiente forma.

I. Un Presidente, que será el director de la corporación o su equivalente;
II. Un Secretario Ejecutivo, que será el Secretario Ejecutivo del Consejo 

Municipal, o quien éste designe;
III. Un Secretario Técnico, que Será el Director del Área Jurídica o su 

equivalente, y
IV. Cuatro vocales que serán designados por el Presidente Municipal, de entre las 

unidades administrativas de la corporación c del ayuntamiento.

De las Facultades de la Comisión Municipal 

Articulo 275. La Comisión Municipal, tendrá las funciones siguientes:

a) Coordinar y dirigir el Servicio, en el ámbito oe su 
competencia;

b) Aprobar y ejecutar todos los procesos y mecanismos del presente Reglamento 
referentes a los procedimientos de planeación; reclutamiento; selección de 
aspirantes; formación inicial, ingreso; formación continua y evaluación para la 
permanencia; especializada; desarrollo y promoción; estímulos: sistema 
disciplinario; separación y retiro así come recursos e inconformidad:

c) Evaluar todos les anteriores procedimientos a fin de determinar quiénes 
cumplen con los requisitos que se establecen en todos ios casos:

d) Verificar ei cumplimiento de los requisitos de ingreso y permanencia oe ios 
policías, en todo tiempo y expedir los pases de examen para todas ¡as 
evaluaciones;

e) Aprobar directamente los mecanismos para el oiomamiento de estímulos a ios 
ooiicías:

f) Resolver, de acuerde a las necesidades y disponibiiioades presupuéstales de 
la corporación, la reubicación, de los integrantes:

g) ^oponer ias reformas necesarias aIServicio;
h) Conocer y resolver sobre el otorgamiento de constancias de grado;
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i) Conocer y resolver las controversias que se susciten en materia del Servicio, 
de asuntos que no se encuentren dentro del ámbito de competencia del 
Consejo Municipal de Honor y justicia;

j) Informar al Director de ia corporación o su equivalente, aquellos aspectos 
de! Servicio, que por su importancia lo requieran;

k) Establecer los comités del Servicio, que sean necesarios, de acuerdo al tema o 
actividad a desarrollar, supervisando su actuación;

l) Participar en las bajas, ia separación del servicio por renuncia, muerte o 
jubilación de los integrantes, así como por el incumplimiento de los requisitos 
de permanencia y la remoción que señala este Reglamento, con ia 
participación que le corresponda a la Comisión Municipal de Honor.

m) Coordinarse con todas las demás autoridades e instituciones, a cuya área de 
atribuciones y actividades correspondan obligaciones relacionadas con e! 
Servicio y,

n) Las demás que le señale este Reglamento, las disposiciones legales y 
administrativas aplicables y todas las que sean necesarias para el óptimo 
funcionamiento del Servicio

De las Obligaciones de la Comisión Municipal 

Artículo 276.- La Comisión Municipal, tendrá las siguientes obligaciones:

a) Elaborar y aplicar el instructivo operaciona! de todas ias fases y demás 
características del procedimiento de reclutamiento;

b) Emitir ia convocatoria correspondiente
c) Determinar las fuentes de reclutamiento internas y externas y hacer el debido 

contacto con éstas;
d) Publicar y difundir ia convocatoria correspondiente, en los términos que 

señala este procedimiento:
e) Inscribir a los candidatos, recibir la documentación solicitada en la fecha 

señalada en la convocatoria y formar el grupo idóneo para ser evaluado;
f) Consultar en el Registro Nacional los antecedentes de los 

aspirantes;
g) Dar a conocer ios resultados a ouienes cumplan con el perfil de! puesto y ios 

demás requisitos oe la convocatoria a fin de que en su caso, proceder a ¡a 
aplicación de las evaluaciones para su selección, mediante ia aplicación de! 
procedimiento de selección de aspirantes.
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h) Nombrar al coordinador municipal que supervise ia legalidad dei 
procedimiento, y

i) Verificar ¡a autenticidad de los Documentos presentados por los aspiranies.

De la Intervención de la Comisión Municipal

Artículo 277.- La Comisión Municipal podrá sugerir, proponer y solicitar a las 
instituciones de formación municipal, programas y actividades académicas que, 
como resultado de la aplicación del procedimiento de formación inicial, sean 
pertinentes a su juicio para e! óptimo desarrollo del mismo servicio.

Artículo 278.- La Comisión Municipal, podrá sugerir, proponer y solicitar a ¡as 
instituciones de formación, programas y actividades acaoémicas que como resultado 
de ia formación continua y especializada así como ¡as de evaluación cara ¡a 
permanencia del personal en activo, sean pertinentes a su juicio para el óptimo 
desarrollo del servicio.

Artículo 279. El Centro Estatal, es el órgano que aplicará todas ¡as evaluaciones a 
que se refiere este Reglamento, tanto en los procesos de Selección de Asonantes 
como en la Evaluación para la Permanencia y el de Desarrollo y Promoción.

Artículo 280. La Comisión Municipal, interpretará el presente Reglamento para 
todos los efectos administrativos a que haya lugar, en coordinación con la Dirección 
General de Apoyo Técnico, a través del Consejo Estatal.

TRANSITORIOS

PRIMERO.- El presente Reglamento del Servicio Profesional de Carrera Policial oara e! 
MUNICIPIO DE TEAPA, TABASCO, entrará en vigor a! día siguiente de su publicación 
en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco.

SEGUNDO.- E! Servicio Profesional de Carrera Policial de ¡a Dirección de Seguridad 
Pública Tránsito del MUNICIPIO DE TEAPA, se estabiecerá gradualmente de 
conformidad con las disposiciones presupuéstales y los acuerdos que se celebren, 
estableciéndose un plazo máximo de un año, contado a partir de ¡a vigencia de! presente 
Reglamento.
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TERCERO.- Se derogan todas ¡as disposiciones que se opongan al presente 
Reglamento.

CUARTA.- Ei Municipio de Teapa celebrará Convenios de Coordinación con el Gobierno 
de! Estado, con objeto de ir implementando gradualmente el Servicio Profesional de 
Carrera Poiicial de la Dirección, en'los términos de su legislación interna y el presente 
Reglamento.

QUINTO.- E! Municipio realizará todas ¡as acciones de coordinación necesarias, a fin de 
proceder, desde luego, a elaborar el perfil del puesto por competencia de! Servicio 
Profesional de Carrera de la Dirección de Seguridad Publica.

SEXTO.- Eí Ayuntamiento, contará con un plazo de noventa días posterior a ¡a 
aprobación de! Servicio Profesional' de Carrera Policial para expedir los manuales de 
organización, procedimientos y servicios ai público, mientras tanto, el Presidente 
Municipal queda facultado para resolver le relativo a! servicio profesional de carrera 
poiicial

SÉPTIMO.- Los órnanos Colegiados a que se refiere el presente Reglamento, se 
intégrame en un terminó no mayor de sesenta días a ¡a publicación del mismo, en ios 
términos dei convenio ae coordinación celebrado con ei Estado.

OCTAVO.- Cuando las funciones o atribuciones ae alguna unidad administrativa 
municipal, establecida con anterioridad a ¡a vigencia de este Reglamento, deban ser 
ejercidas por alguna otra unidad de las que el mismo establece, o cuando se cambie ae 
adscripción, de! personal, mobiliario, arch'vo y en general el equipo que aquélla haya 
utilizado, pasarán a formar parte de ¡a unidad que previamente se determine.

NOVENO.- Los procedimientos para sancionar a los integrantes que se encuentren en 
trámite, asi como ias causas que le de origen, deberán ajustarse a las reglas previstas 
por los ordenamientos vigentes a! día de su inicio c incumplimiento hasta su conclusión 
definitiva.

DÉCIMO- La antigüedad de servicios prestados por los elementos en otras Instituciones 
policiales con anterioridad a la vigencia de este Reglamento, será reconocido con base a 
la hoja de servicios que cada Dependencia expida al efecto.

DÉCIMO PRIMERO.- Las solicitudes de jubilación o pensión formuladas por los 
elementos policiales sujetos al presente ordenamiento jurídico que actualmente se 
encuentran en trámite ante el Congreso de! Estado, se resolverán conforme a lo 
dispuesto en las disposiciones legales aplicables.
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DÉCIMO SEGUNDO.- Las controversias que se generen con motivo de ias prestaciones 
de seguridad social serán competencia de! Tribunal Contencioso Administrativo del 
Estado de Tabasco.

DÉCIMO TERCERO.- Para efectos del personal en activo se dispondrá un periodo de 
migración que no excederá de un año paraqué los elementos de la Institución Policial 
cubran con les siguientes criterios:

1. Que tengan las evaluaciones de control de confianza:
2. Que tengan la equivalencia a la formación inicial y;
3. Que cubran con el perfil de puesto con relación a la re nivelación académica

Para tales efectos una vez cumplido el plazo, los elementos que no cubran con alguno 
de éstos criterios quedará fuera de la Institución Policial.

Dado en el Salón del Cabildo de la Presidencia del Municipio de Teapa, a los Treinta 
días del mes de Noviembre del año dos mil quince.
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MVZ JoséTAs Añona León 
Síndico de Hapienda/Segundo Regidor

ing. Martín Eduardo Ferrer Cancino 
V. fsa>oi' Reyfdot "
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Cuarta Regidora Quinto Regidor

Ciudadana Luz María~Xlor Cruz 
Sexta Regidora

Licenciado Rodolfo Espadas García 
Séptimo Regidor

Decima Regidora
C. José Antonio López Cancino 

Regidor Plurinominal

Dr. Martín Jesús Cruz López 
Regidor Plurinominal



76 PERIODICO OFICIAL 12 DE DICIEMBRE DE 2015

Gobierno del Tabasco
Estado de Tabasco cambia contigo

"25 D E NOVIEMBRE, CONMEMORACIÓN DEL DÍA INTERNACIONAL 
D ELA ELIMINACIÓN DE LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER"

El Periódico Oficialcircula los miércoles y sábados.

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de 
Administración, bajo la Coordinación de la Dirección General de 
Asuntos Jurídicos y de Acceso a la Información de la Secretaría de 
Gobierno.

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son 
obligatorias por el hecho de ser publicadas en este periódico.

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en 
el mismo, favor de dirigirse al inmueble ubicado en la calle Nicolás7 
Bravo Esq. José N. Ro vi rosa # 359, 1° piso zona Centro o a los 
teléfonos 131 -37-32,312-72-78 de Villahermosa, Tabasco.


